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.*.*.*. 

APERTURA 
 

-En la ciudad de Salta, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés, siendo horas 16:37´, dice 

el:- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Con la 

presencia de quince concejales, siendo 

horas 16:37’ y existiendo quórum legal, se 

declara abierta la 4° Sesión Ordinaria del 

año 2023. 
-Ingresa al recinto el concejal Arnaldo Ramos- 

.*.*.*. 

IZAMIENTO DE BANDERAS 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Invito a los 

señores concejales Inés, Bennassar Y 

Jorge, López Mirau, a izar las banderas de 

la Nación Argentina y de la Provincia de 

Salta, respectivamente, en los mástiles del 

recinto. 
-Así se hace- 

-Aplausos- 
.*.*.*. 

LICENCIAS Y/O AVISOS DE 

INASISTENCIA 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Por 

Secretaría Legislativa se dará lectura. 
-Se lee- 

Salta, 22 de marzo de 2023.-  

Al presidente del Concejo Deliberante  

Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE  

S_____________/_____________ D.- 

Por la presente me dirijo a 
Ud. y a mis pares, para informarle mi inasistencia a la sesión 

ordinaria del día de la fecha. 

Atentamente. 

 JOSÉ  MIGUEL GAUFFÍN                                                                                                                                        

CONCEJAL 

.-.-.-. 
Salta, 22 de marzo de 2023.-  

Al presidente del Concejo Deliberante  

Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE  

S_______________/___________D.-  
Me dirijo a Ud. y a mis 

pares, para informarle mi inasistencia a la sesión del día de la 

fecha. Motiva mi inasistencia mi estado de  salud. 
Atentamente.      

EDUARDO VIRGILI   

CONCEJAL 

     .*.*.*. 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra el concejal Jorge López Mirau. 

SR. LÓPEZ MIRAU.- Gracias, señor 

presidente. 

Saludar a los concejales, público 

presente, empleados del Honorable 

Concejo Deliberante; público en general. 

Si bien es cierto que aún falta un 

poco menos de dos meses para las 

elecciones en provincia y en Capital ya se 

percibe el clima de especulaciones dando 

vueltas. Especulaciones que a muchos 

están llevando en su afán de tomar algún 

protagonismo a ejercer una campaña de 

calumnias y mentiras contra el gobierno 

provincial; pero afortunadamente tenemos 

un gobernador que no se prende en este 

tipo de políticas, que hace tres años viene 

gestionando, y que con hechos que son 

tangibles y pueden verse. Por eso, hoy 

tenemos más de 1600 obras en toda la 

provincia en ejecución, más de 8500 

viviendas nuevas, más de 200 nuevos 

móviles de sistema de seguridad y más de 

70 ambulancias nuevas.  

Se está trabajando como nunca en 

el arreglo de 18 rutas al mismo tiempo, 

obras que son una realidad y no promesas. 

La Circunvalación, la ampliación del 

hospital San Bernardo y otras tantas que se 

están haciendo. 

La ciudad de Salta no es ajena a 

todas las gestiones que en este tiempo se 

vienen realizando para el crecimiento de 

toda la provincia, pues ello también 

repercute en forma directa en nuestra 

Capital. ¡Claro que falta mucho por hacer!, 

y que muchos años de desinversión y 

abandono han dejado a la provincia con 

muchas necesidades. Y todavía falta para 

mejorar la calidad de vida de los salteños. 

Pero afortunadamente, como dije, 

tenemos un gobernador que no se detiene a 

responder calumnias ni tampoco tiene 

tiempo para pasearse por canales de 

televisión a responder nada. Más bien 

tenemos un gobernador que se está 

ocupando, y empeñado en continuar 

consolidando con obras el crecimiento de 

la provincia. Obras que son una realidad y 

no palabras que se lleva el viento. Muchas 

gracias, señor presidente. 
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SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Paula Benavides. 

SRA. BENAVIDES.- Gracias, señor 

presidente. 

No podía dejar de manifestarme 

con respecto a lo que se suscitó el día 

lunes, día en el que esperábamos la 

presencia de la jefa de Gabinete Agustina 

Gallo y de la secretaria de Prensa Valeria 

Capisano, a quienes habíamos citado para 

conocer la contratación sobre las 

consultoras famosas vinculadas a una sola 

persona. Tres empresas en particular.  

No deja de sorprender el hecho de 

que minutos antes de esta reunión hayan 

ingresado dos notas de idéntico tenor 

justificando sin ningún justificativo, valga 

la redundancia; porque alegar 

compromisos previos no viene a ser una 

excusa para no presentarse en este Concejo 

Deliberante a dar las explicaciones 

pertinentes que requeríamos al caso.  

Estamos pidiendo explicaciones de 

nada menos que de $74.000.000 que son 

fondos parte de la hacienda pública y, sin 

embargo, hasta hoy no sabemos cuál es el 

servicio que están prestando estas 

consultoras.   

Esta ausencia genera cuanto menos 

sospechas, señor presidente, de un mal 

manejo de fondos destinado a pauta 

publicitaria en un proceso electoral que 

estamos atravesando. Por eso, necesitamos 

tener la información pertinente en este 

Cuerpo. 

Hemos decidido desde la Comisión 

de Labor Parlamentaria ser 

condescendientes con estas funcionarias y 

citarlas nuevamente para el día jueves. 

Pido tomen nota las funcionarias para que 

vayan sabiendo antes que les llegue la 

invitación para citarlas el día jueves 30 a 

horas 12:00, dándoles una segunda 

oportunidad a que vengan a explicarnos de 

qué se trata esto. Esta condescendencia la 

hemos tenido entendiendo que existe un 

pedido de informe que no las excusa, por 

supuesto de presentarse, y que tiene una 

fecha de vencimiento para el día 4 de abril.  

Es por eso señor presidente, que no 

tomamos una medida más grave; pero la 

paciencia tiene un límite y quiero que 

sepan las funcionarias que desde la banca 

no nos va a temblar el pulso en judicializar 

la cuestión si es necesario para poder tener 

acceso a la información que debería ser 

pública no solamente para este Concejo 

Deliberante, sino también para toda la 

ciudadanía.  

No podemos seguir sin saber qué es 

lo que hace y deshace el Ejecutivo 

Municipal con la hacienda pública. Con los 

aportes que hacen cada uno de los 

contribuyentes de los vecinos de nuestra 

ciudad.  

Pedir señor presidente nuevamente 

a las funcionarias que se apersonen a este 

Concejo Deliberante el día que han sido 

citadas y que vengan a dar las 

explicaciones pertinentes. Gracias, señor 

presidente.  

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Agustina Álvarez. 

SRA. ÁLVAREZ.- Gracias, señor 

presidente.  

Buenas tardes a todas las personas 

que están presentes, y buenas tardes a las 

personas que siguen la transmisión.  

Hoy, 22 de marzo es un día muy 

importante. Es el Día Mundial del Agua en 

virtud de lo dispuesto por la ONU y si bien 

la idea de este día es concientizar a los 

ciudadanos, a todas las personas de todo el 

mundo, la necesidad de cuidar este 

precioso recurso. Aprovecho este día para 

recordarle al gobierno provincial la 

necesidad que tenemos todos los salteños 

de tener un verdadero derecho de acceso al 

agua. 

¿Por qué digo esto? Porque a lo 

largo y a lo ancho de toda la provincia en 

la mayoría de los barrios de Salta viven y 

vivimos este problema durante muchos 

años. 
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Algo muy importante que hay que 

resaltar es que si bien el servicio del agua, 

es un servicio al cual tenemos acceso la 

mayoría de las personas que vivimos en 

esta ciudad. No es un servicio que se 

brinde como corresponde. 

¿Por qué digo esto? Hace unos 

meses vimos que una ciudadana hizo un 

reclamo por las condiciones en las que se 

encontraba el agua de su casa. Salieron 

distintas personas de la empresa a 

responder que habían tomado mal las 

muestras, que no se habían hecho las cosas 

como correspondían y la empresa lejos de 

intentar brindar una solución; decidió 

mandarle una carta documento y después 

de esto hacerle una denuncia penal.  

Recordemos que los ciudadanos no 

tenemos la posibilidad de elegir cualquier 

empresa para que nos preste este servicio. 

Somos presos de los servicios que nos 

brinda Aguas del Norte, somos presos de la 

mala calidad de este servicio, de la mala 

calidad del agua y de la mala calidad de la 

prestación. Entiendo que se hacen 

esfuerzos para intentar realizar mejoras, 

pero los mismos no son suficientes, porque 

las inversiones no lo son. 

Entonces, le hago un pedido al 

gobernador de nuestra provincia para que 

haga todas las cosas que sean necesarias 

para que los salteños podamos tener el 

servicio que nos merecemos. 

También hago un llamado de 

atención para la empresa Aguas del Norte 

para que ante el reclamo de cualquier 

ciudadano no decida callarlo, no decida 

impartirle miedo, no decida silenciarlo; 

sino que vaya y haga los estudios o dé las 

explicaciones que son necesarias. 

Por otro lado, hablando del 

Ejecutivo Municipal y la gestión que se 

viene haciendo hasta ahora, quiero 

recordarles que hay una pila de proyectos 

que realizamos desde este Concejo todos 

los concejales; donde se levantan todos los 

reclamos de los vecinos, a medida que va 

pasando el tiempo estas soluciones no van 

llegando. 

El año pasado se hicieron distintos 

reclamos sobre todo del barrio Pereyra 

Rozas donde se habla de la necesidad de 

una parada de colectivo decente que no 

esté rota, en la que no haya barro y el 

colectivo se hunda, donde las personas 

cuando se bajen del colectivo no se hundan 

en la tierra y sobre todo una parada donde 

el colectivo tenga la posibilidad de parar y 

los vecinos puedan acceder a este servicio. 

Además de eso, también quiero 

recordarles la solicitud del semáforo que 

está en ese barrio que lleva años y años que 

no se cumple y no se coloca. Los adultos 

mayores no pueden cruzar la calle y si lo 

hacen tienen que correr con los riesgos que 

esto representa para ellos, para su edad y 

su salud. 

Lo mismo los jovencitos, los niños 

que tienen que ir a las escuelas y sus 

mamás y papás no se pueden ir tranquilos a 

trabajar, porque no tienen la tranquilidad 

de que sus chicos puedan cruzar las calles 

como corresponde sin que corran el riesgo 

de ser atropellados. 

Este pedido ya lo hice de manera 

directa a la intendenta. Lo hice a través de 

proyectos y sigue sin llegar la respuesta 

¡Por favor! Estas personas necesitan una 

solución, y los únicos que pueden dárselas 

son las personas que trabajan en el 

Ejecutivo Municipal. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Carolina Am. 

SRA. AM.- Gracias, señor presidente. 

Quería referirme, primeramente, a 

un proyecto que está en el Boletín de 

Asuntos Entrados que está tomando estado 

parlamentario el día de hoy. Es un 

proyecto de mi autoría sobre el 

estacionamiento medido que, a mi parecer, 

va a traer equidad en el sistema y sobre 

todo para los usuarios. 

Lo que se propone en este proyecto 

de ordenanza es el Estacionamiento Pago 

Medido por hora o fracción. Esto va a 
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posibilitar que el usuario que estaciona 

pague su hora y luego si se queda quince 

minutos más, no tenga que pagar $200, 

sino que pueda pagarlo por fracción y que 

sean $150. 

Creo que va a traer una justicia. En 

este sentido también mayor equidad como 

dije anteriormente, ya que va a permitir a 

la gente elegir si va a pagar la mitad de la 

hora o la hora completa dependiendo el 

tiempo que va a estar estacionando. Así 

que, esperamos que sea tratado en las 

comisiones y que avance prontamente este 

proyecto. 

En otro orden de ideas quería 

expresarme. Tengo un año y medio de 

gestión. Durante toda esta gestión hemos 

tratado aquí en el Concejo Deliberante 

diferentes temas. Unos muchos más 

importantes que otros, y el modo de 

proceder siempre ha sido empezar con un 

pedido de informe para poder recibir la 

información debida desde los Ejecutivos 

Municipales. 

Con el tema específico de las 

consultoras se está dando una situación que 

creo particularmente que es muy particular. 

Ya que han salido dos pedidos de informes 

desde la Comisión de Hacienda aprobados 

por este Cuerpo. Uno que es mucho más 

general, pidiendo información sobre las 

consultoras que están trabajando con el 

Ejecutivo Municipal; el otro mucho más 

específico, preguntando sobre cada una de 

las consultoras, cuáles son los beneficios 

que obtuvo el municipio y toda la 

ciudadanía de Salta a través de su 

contratación y cuáles fueron los montos 

erogados. 

Ambos pedidos de informes tienen 

un periodo de 15 días legales para su 

contestación; pero en el medio ya se ha 

invitado a las autoridades, a las 

funcionarias del Ejecutivo Municipal para 

que den explicaciones sin ni siquiera haber 

recibido el informe que hemos pedido. 

Ahora sale una segunda invitación y creo 

que están acelerados los tiempos. No 

podemos esperar 15 días para recibir esta 

información. 

Habrá que ver cuál es la motivación 

que tiene cada uno para acelerar y no poder 

esperar los tiempos que se vienen dando y 

que siempre se han dado en este Concejo 

Deliberante. Gracias, señor presidente. 

.*.*.*. 

VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se pone a 

consideración del Cuerpo. 
-Resulta aprobada 2º Sesión Ordinaria del 

08 de marzo de 2023.- 

.*.*.*. 

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Por 

Secretaría Legislativa se dará lectura. 
-Se lee- 

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS Nº 04/23 

 

1.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR 

CONCEJALES 

 

 

1.1.- PROYECTOS DE ORDENANZA 

 

1.1.1.- En el Expte. Cº Nº 135-0740/23.- La concejala María 

Inés Bennassar, presenta proyecto referente a incorporar el 

inciso h), artículo 41 de la Ordenanza N° 14.395, adhesión a la 
Ley de Tránsito N° 24.449 sobre requisitos para circular con 

bicicletas. (A comisiones de Tránsito, Transporte y Seguridad 

Vial y de Legislación General). 
1.1.2.- En el Expte. Cº Nº 135- 0773/23.- La concejala Carolina 

Am, presenta proyecto referente a modificar el inciso a), 

artículo 4 de la Ordenanza N° 12.170, Régimen de 
Estacionamiento Medido y Pago sobre pago y tolerancia. (A 

comisiones de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial y de 

Legislación General). 

1.2.- PROYECTOS DE RESOLUCION 

 

1.2.1.- En el Expte. C°N° 135-0737/23.- Los concejales Franco 

Biella y Paula Benavides, presentan proyecto referente a 
solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, apertura del 

paso a nivel en intersección de calles Martina Silva de 

Gurruchaga y Coronel Pachi Gorriti y cambio de sentido de 
circulación en calle Juan Antonio Álvarez de Arenales. (A 

comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial). 

1.2.2.- En el Expte. C°N° 135-0739/23.- El concejal José 
Gauffín, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de repotenciación, reparación y 

reposición de luminarias en plaza General Martín Miguel de 
Güemes. (A comisiones de Servicios Públicos, Actividades 

Comerciales y Privatizaciones). 

1.2.3.-En el Expte. CºNº 135-0741/23.- La concejala María Inés 
Bennassar, presenta proyecto referente a reconocer la labor 

social de los guardavidas de los natatorios Carlos Xamena, 

Juan Domingo Perón, Nicolás Vitale y Complejo Villa Las 
Rosas. (A comisión de Deportes, Turismo y Recreación). 

1.2.4.-En el Expte. CºNº 135-0742/23.- La concejala María Inés 

Bennassar, presenta proyecto referente a reconocer la 
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trayectoria deportiva del señor Maximiliano Arce. (A comisión 

de Deportes, Turismo y Recreación). 
1.2.5.-En el Expte. CºNº 135-0744/23.- La concejala María Inés 

Bennassar, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, obras de enripiado y 
alumbrado en calles de barrio San Justo, etapa 2. (A comisión 

de Obras Públicas y Urbanismo).  

1.2.6.- En el Expte. C°N° 135-0751/23.- El concejal Jorge 
López Mirau, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, arreglo de juegos infantiles 

instalados en el espacio público ubicado en intersección de calle 
Gato y Mancha y pasaje La Rural de barrio Don Emilio. (A 

comisión de Medio Ambiente, Higiene y Seguridad). 

1.2.7.- En el Expte. C°N° 135-0752/23.- El concejal Jorge 
López Mirau, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, la reparación o reposición 

de la cartelería de tránsito indicando prohibición de giro a la 
izquierda en intersección de avenida San Martín y calle 

Olavarría. (A comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad 

Vial). 
1.2.8.- En el Expte. C°N° 135-0753/23.- El concejal Jorge 

López Mirau, presenta proyecto referente a solicitar a la al 
Departamento Ejecutivo Municipal, disponga la firma de 

convenio para la realización de cursos teórico prácticos de 

reanimación cardiopulmonar, para obtener el carnet de 
conducir, establecido en la Ordenanza N° 14.395. (A comisión 

de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial). 

 1.2.9.- En el Expte. CºNº 135-0755/23.- El concejal Abel 
Ramos, presenta proyecto referente a declarar de interés 

municipal el proyecto institucional denominado Grito de Mujer, 

Madre de la Tierra, a realizarse el día 23 de marzo del presente 
año. (A comisión de Mujeres, Diversidad, Géneros y Juventud). 

1.2.10- En el Expte. CºNº 135-0762/23.- El concejal José 

Virgili, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en intersección de calles 

Santa Oliva y Santa Marta de barrio Santa Lucía. (A comisión 

de Obras Públicas y Urbanismo).  
1.2.11.-En el Expte. CºNº 135-0763/23.- El concejal José 

Virgili, presenta proyecto referente a solicitar a al 

Departamento Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en calles 
Dionisio Ramos y 10 de Octubre de zona sur. (A comisión de 

Obras Públicas y Urbanismo). 

1.2.12.- En el Expte. CºNº 135-0764/23.- El concejal José 
Virgili, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en calle Mariano Moreno 

y diagonal 9 de Julio de barrio San José. (A comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo).  

1.2.13.- En el Expte. CºNº 135-0777/23,- El concejal José 

García Alcazar, presenta proyecto referente a solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal, obras de repavimentación 

de calle Santa Inés, desde calles Los Ñandúes hasta Los 

Pingüinos de barrio Solís Pizarro. (A comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo).  

1.2.14.- En el Expte, CºNº 135-0778/23.- El concejal José 

García Alcazar, presenta proyecto referente a declarar de 
interés municipal la trayectoria del Boliche Balderrama en su 

70 aniversario. (A comisión de Cultura, Educación y Prensa). 

1.2.15.- En el Expte, CºNº 135-0790/23.- La concejala María 
Inés Bennassar, presenta proyecto referente a declarar de 

interés municipal la 3° Edición de la Carrera Nocturna de 

Atletismo, a realizarse el día 22 de abril del presente año. (A 
comisión de Deportes, Turismo y Recreación). 

1.2.16.- En el Expte. CºNº 135-0792/23.- El concejal Alberto 

Salim, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, obras de repavimentación en avenida 

Quarrachino de barrios Unión, 17 de Octubre y 1° de mayo. (A 

comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  
1.2.17.- En el Expte. CºNº 135-0795/23.- Los concejales Franco 

Biella y Paula Benavides, presentan proyecto referente a 

solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, obras de 
repavimentación en intersección de calles Diario de Paraná y 

Diario La Prensa de barrio El Tribuno. (A comisión de Obras 

Públicas y Urbanismo).  
1.2.18.- En el Expte. CºNº 135-0796/23.- El concejal Pablo 

López, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de mantenimiento de la plaza 
ubicada en calle 125 de villa Asunción. (A comisión de Medio 

Ambiente, Higiene y Seguridad). 

1.2.19.- En el Expte. CºNº 135-0809/23.- El concejal Jorge 
López Mirau, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en 

intersección de avenida Entre Ríos y calle Almirante Brown. (A 
comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  

1.2.20.- En el Expte. CºNº 135-0810/23.- El concejal Jorge 

López Mirau, presenta proyecto referente a solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 5 ° Bis de la Ordenanza N° 12.170, del 

Régimen de Estacionamiento Medido y Pago, sobre padrones de 
instituciones con franquicias, nombre, horarios y publicación en 

página web. (A comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad 

Vial). 
1.2.21.- En el Expte, CºNº 135-0813/23.- El concejal José 

Virgili, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, el control e inspección de emanación de 

gases dentro y fuera de la embotelladora Coca-Cola, ubicada en 

avenida Chile. (A comisiones de Servicios Públicos, Actividades 
Comerciales y Privatizaciones y de Medio Ambiente, Higiene y 

Seguridad). 

1.2.22.- En el Expte, CºNº 135-0815/23.- El concejal José 
Virgili, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Municipal, mejoras en la iluminación de calle Maestro Salvador 

Rodríguez de barrio Casino, sector II. (A comisión de Servicios 
Públicos, Actividades Comerciales y Privatizaciones).  

1.2.23.- En el Expte, CºNº 135-0816/23.- El concejal Abel 

Ramos, presenta proyecto referente a solicitar a la Compañía 
Aguas del Nortel S.A., informe sobre las causas de las 

obstrucciones de la red cloacal en intersección de calles Nicolás 

López Isasmendi y Guillermo Villegas de barrio 15 de Febrero. 
(A comisión de Servicios Públicos, Actividades Comerciales y 

Privatizaciones).  

1.2.24.- En el Expte, CºNº 135-0817/23.- El concejal Abel 
Ramos, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, la instalación de semáforos con 

dispositivos sonoros en intersección de avenida San Martín con 
calles Marcelino Cornejo, Ingeniero Ricardo Fontaine Maury de 

barrio El Rosedal. (A comisión de Tránsito, Transporte y 

Seguridad Vial). 
1.2.25.- En el Expte, CºNº 135-0818/23.- El concejal Abel 

Ramos, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, reparación y reposición de luminaria, en 
calle Nicolás López Isasmendi hasta pasaje Guillermo 

Usandivaras. (A comisión de Servicios Públicos, Actividades 

Comerciales y Privatizaciones 
 1.2.26.- En el Expte. C°N° 135-0819/23.- El concejal Abel 

Ramos, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, intime a propietarios del inmueble ubicado 
en intersección de calles Guillermo Villegas y Nicolás López 

Isasmendi para que procedan a limpieza, desmalezado y 

mantenimiento de veredas. (A comisión de Medio Ambiente, 
Higiene y Seguridad).  

1.2.27.- En el Expte. C°N° 135-0827/23.- La concejala Soledad 

Gramajo, presenta proyecto referente a solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en 

intersección de avenida Chile y calle Moisés Gonorazky. (A 

comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.28.- En el Expte. C°N° 135-0828/23.- La concejala Malvina 

Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en intersección de calles 
Marcelo T. de Alvear y Rivadavia de barrio 20 de Febrero. (A 

comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

1.2.29.- En el Extpte. C°N° 135-0829/23.- La concejala Malvina 
Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en intersección de calles 
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Junín y Alsina de barrio 20 de Febrero. (A comisión de Obras 

Públicas y Urbanismo).  
1.2.30.- En el Expte. C°N° 135-0830/23.- La concejala Malvina 

Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en intersección de calles 
Marcelo T. de Alvear y O´Higgins de barrio 20 de Febrero. (A 

comisión de Barrio Obras Públicas y Urbanismo). 

1.2.31.- En el Expte. C°N° 135-0831/23.- La concejala Malvina 
Gareca, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en intersección de calles 

Tupac Amaru y Diaguitas de barrio Parque General Belgrano. 
(A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

1.2.32.- En el Expte. C°N° 135-0832/23.- El concejal José 

García Alcazar, presenta proyecto referente a solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal, obras de 

reacondicionamiento de bebederos ubicados en plaza Juana 

Manuela Gorriti de barrio Tres Cerritos. (A comisión de Medio 
Ambiente, Higiene y Seguridad). 

1.2.33.- En el Expte. C°N° 135-0833/23.- El concejal José 

García Alcazar, presenta proyecto referente a declarar de 
interés municipal la jornada de baile denominada Ensalsáte, a 

realizarse el día 11 de mayo del presente año a favor de la Sala 
de Inmunodeprimidos del Hospital del Milagro. (A comisión de 

Cultura, Educación y Prensa) . 

1.2.34.- En el Expte. C°N° 135-0835/23.- La concejala Cecilia 
Jorge Saravia, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, obras de pavimentación en 

calle Vicente López, desde calle Superí hasta barrio Pereyra 
Rosas. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

1.2.35.- En el Expte. C°N° 135-0836/23.- La concejala Cecilia 

Jorge Saravia, presenta proyecto referente a solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal, obras de nivelado y 

enripiado de calles C y D de barrio 14 de Mayo, 1° etapa. (A 

comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.36.- En el Expte. C°N° 135-0837/23.- La concejala Cecilia 

Jorge Saravia, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, inste a la Compañía de 
Aguas del Norte S.A. a reparar o reemplazar cañería de cloacas 

ubicadas en intersección de calles C y D de barrio 14 de Mayo. 

(A comisión de Servicios Públicos, Actividades Comerciales y 
Privatizaciones). 

1.3.- PROYECTOS DE DECLARACION 

 

 1.3.- En el Expte. C°N° 135-0814/23.- El concejal José Virgili, 
presenta proyecto referente a solicitar al Ministerio de 

Seguridad de la provincia de Salta, instale cámara de seguridad 

en barrio Casino Sector II. (A comisión de Medio Ambiente, 
Higiene y Seguridad) 

1.4.- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORME 

 

1.4.1.- En el Expte. C°N° 135-0825/23.- La concejala Alicia del 
Valle Vargas, presenta proyecto referente a solicitar al 

Departamento Ejecutivo Municipal, remita informe detallando 

fechas, modo y copia del oficio judicial sobre lo adeudado a la 
empresa Plumada. (A comisión de Desarrollo Económico, 

Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

2.- MENSAJES Y PROYECTOS ENVIADOS POR EL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

2.1.- En el Expte. C°N° 135-82-009158-SG-2023.- El Secretario 

Legal y Técnico de la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
remite copia legalizada del Decreto N° 0100/23, mediante el 

cual declara de Interés Municipal el ofrecimiento de donación 

efectuada por D.G.B. S.R.L. y la Loma I.C.F.S.A. a favor de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta de una superficie destinado 

a espacio verde  ubicado en barrio Grand Bourg. (A comisiones 

de Obras Públicas y Urbanismo y de Desarrollo Económico, 
Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

4.- ASUNTOS DE TERCEROS PRESENTADOS ANTE EL 

CONCEJO DELIBERANTE 
 

4.1.- En el Expte C°N° 135-0789/23.- El Presidente de la 

Fundación Zona Sur, manifiesta irregularidades en el 
Estacionamiento Medido y Pago. (A comisión de Tránsito, 

Transporte y Seguridad Vial).  

4.2.- En el Expte. C°N° 135-0797/23.- La Oficina de Violencia 
de Género del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, eleva 

informe de actividades y consultas. (A comisión de Mujeres, 

Diversidad, Géneros y Juventud). 
4.3.- En el Expte C°N° 135-0802/22.- La Presidenta del Colegio 

de Odontólogos de Salta, solicita declarar de interés municipal 

la exposición de dibujo con la temática de Salud Bucal, como 
actividad prevista para el 21 de marzo, Día Mundial de las 

Personas con Síndrome de Down. (A comisión de 

Discapacidad). 
4.4.- En el Expte C°N° 135-0803/22.- La señora Luciana 

Elisabeth Huari, solicita condonación de deuda en concepto de 

Contribución que Incide sobre los Cementerios. (A comisiones 
de Acción Social y Becas 

 y de Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y 

Política Tributaria). 
4.5.- En el Expte. C°N° 135-0805/23.- La señora Gladys de los 

Ángeles Germán, solicita condonación de deuda en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores. (A comisión de 

Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y 

Política Tributaria). 
4.6.- En el Expte. C°N° 135-0822/23.- El señor Oscar 

Humberto Aquino Guaymás, manifiesta efectos nocivos de la 

irradiación electromagnética de antenas 3G, 4G y 5G. (A 
comisiones de Obras Públicas y Urbanismo y Servicios 

Públicos, Actividades Comerciales y Privatizaciones). 

5.- SOLICITUDES DE CONDONACIÓN DE DEUDAS EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

 

5.1.- En el Expte. Cº Nº 135-0779/23.- El señor Sebastián 
Leandro Lera, solicita condonación de deuda en concepto de 

Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A 

comisiones de Acción Social y Becas y de Desarrollo 
Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política 

Tributaria). 

5.2.- En el Expte. Cº Nº 135-786/23.- La señora Alejandra Delia 
Ramírez, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa 

General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de 

Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, 
Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

.-.-.-. 

INCLUSIÓN DE EXPTES. 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Agustina Álvarez. 

SRA. ÁLVAREZ.- Gracias, señor 

presidente. Para solicitar la inclusión del 

Expediente 0871. Relacionado a la 

declaración de interés de Balderrama. 

SR. PRESIDENTE (Madile). - Eso está 

como Tabla. Lo hablamos en Labor. 

A consideración del Cuerpo el 

Boletín de Asuntos. 
-Resulta Aprobado- 

.*.*.*. 

PARA CONOCIMIENTO DEL 

CUERPO 
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SR. PRESIDENTE (Madile).- Por 

Secretaría Legislativa se dará lectura. 
-Se lee- 

NOMINA DE EXPEDIENTES INGRESADOS 

 

4.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR 

CONCEJALES  

  

4.1.- En el Expte. C°N° 135-0843/23.- Proyecto de resolución 
presentado por el concejal Ignacio Palarik, referente a solicitar 

al Departamento Ejecutivo Municipal, obras de bacheo en calles 

Mar Antártico y Mar de las Antillas de barrio San Remo. (A 
comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  

4.2.- En el Expte. C°N° 135-0844/23.- Proyecto de resolución 

presentado por el concejal Ignacio Palarik, referente a solicitar 
al Departamento Ejecutivo Municipal, la instalación de un 

semáforo en intersección de calles Mar de Java y Raúl 

Scalabrini Ortiz de barrio Scalabrini Ortiz. (A comisión de 
Tránsito, Transporte y Seguridad Vial). 

5.- ASUNTOS VARIOS   

 

5.1.- En el Expte. C°N° 135-0845/23.- La señora Marcela Inés 

Gutiérrez, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa 

General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisión de 
Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, 

Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 

5.2.- En el Expte. C°N° 1350-0849/23.- El señor Martín 
Hipólito Ramírez, solicita condonación de deudas en concepto 

de Impuesto a la Radicación de Automotores. (A comisión de 

Desarrollo Económico, Hacienda, Presupuesto, Cuentas y 
Política Tributaria). 

5.3.- En el Expte. C°N° 135-0855/23.- El señor Héctor Ramón 

Mercado, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisión de 

Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, 

Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
5.4.- En el Expte. C°N° 135-0858/23.- La señora Fany Noemí 

Salinas, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa de 

Protección Ambiental. (A comisión de Desarrollo Económico, 
Hacienda, Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria).  

5.5.- En el Expte. C°N° 135-0862/23.- La señora Ana María 

González Babenco, solicita condonación de deuda en Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de 

Acción Social y Becas y de Desarrollo Económico, Hacienda, 

Presupuesto, Cuentas y Política Tributaria). 
5.6.- En el Expte. C°N° 135-0863/23.- La Asociación Caminar 

con Valores, presenta propuesta de Convenio de Colaboración 

Mutua con el Concejo Deliberante, Plan de Formación de 
liderazgo para el fortalecimiento Democrático.  (A comisión de 

Asuntos Vecinales, Organizaciones Comunitarias, Participación 

Ciudadana y Defensa del Consumidor). 
5.7.- En el Expte. C°N° 135-0864/23.- La Asociación Caminar 

con Valores, solicita la creación de la dirección de Educación 

Sexual Integral. (A comisión de Cultura, Educación y Prensa). 
5.8.- En el Expte. C°N° 135-0869/23.- El señor Arturo Ramón 

Barrientos, solicita concesión de un puesto de venta de flores, 

ubicado en avenida P. Ricchieri, frente cementerio de La Santa 
Cruz. (A comisión de Servicios Públicos, Actividades 

Comerciales y Privatizaciones).  

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar la Nómina de Expedientes para 

Conocimiento del Cuerpo. 
-Resulta Aprobada- 

.*.*.*. 

PEDIDOS DE PREFERENCIA 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).-  Tiene la 

palabra la concejal Malvina Gareca. 

SRA. GARECA.- Sí, señor presidente. 

Para pedir Preferencia del Expediente 

4164, referente a un proyecto de 

fortalecimiento de la economía popular. 

Para ser tratado con dictamen para la 

próxima sesión. Ya había sido solicitado e 

insisto con este pedido.  

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el pedido de Preferencia solicitado  

por la concejal Gareca. 
-Aprobada la preferencia- 

.*.*.*. 

SOLICITUDES DE INFORMES 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Corresponde 

tratar en forma conjunta las Solicitudes de 

Informes que serán individualizadas. 
-Se lee- 

Ref. Expte.- N° C-135-4203/22.-  
Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento 
Ejecutivo Municipal informe sobre las obras de limpieza y 

mantenimiento de canales de los desagüé de la ciudad. 

.-.-.-. 

Ref. Expte.- N° C-135-4331/22.- 
Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento 

Ejecutivo Municipal informe sobre el programa de recolección y 

tratamiento de pilas. 

.-.-.-. 

Ref. Expte.- N° C-135-0719/23.-  
Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento 

Ejecutivo Municipal informe sobre el cumplimiento de la 
Resolución Nº 677/22, referente a implementar un sistema que 

impida circular a las unidades de transporte con las puertas 

abiertas. 

.-.-.-. 

Ref. Expte.- N° C-135-0825/23.-  
Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento 

Ejecutivo Municipal Informe y remita documentación, sobre el 
pago de la deuda con la empresa Plumada. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- A 

consideración del Cuerpo en general y en 

particular. 
-RESULTAN APROBADAS- 
.*.*.*. 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

EXPTE. N° 135-4507/22.- 

ESTABLECER LA OBLIGATORIEDAD DE 

DEBATE PÚBLICO A LOS CANDIDATOS 

 A INTENDENTES 

(Punto Nº 1- Preferencias) 
-Se lee dictamen- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Emilia Orozco. 
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SRA. OROZCO.- Gracias, señor 

presidente.  

Buenas tardes a todos. La verdad 

que es gratificante que este proyecto haya 

llegado a través del consenso a la sesión 

del día de hoy.  

Es un proyecto que venimos 

trabajando hace tiempo en forma conjunta 

con un mismo lineamiento desde la 

Cámara de Diputados de la Provincia. 

Siempre estuvimos abiertos al diálogo, a 

poder realizar las modificaciones y 

observaciones de mis pares para que el 

proyecto llegue en óptimas condiciones al 

recinto. 

Recordemos que tenemos una ley 

nacional que establece el debate 

obligatorio para candidatos a presidentes. 

Los argentinos tuvimos solamente una 

oportunidad para poder presenciar o ver la 

transmisión de este debate, y en el país no 

tenemos demasiados antecedentes al 

respecto. De hecho, de aprobarse esta 

Ordenanza -la cual no tengo duda que voy 

a tener el acompañamiento de mis pares- 

seríamos pioneros dentro de los pocos 

municipios que tienen reglamentada esta 

normativa y sobre todo que establezcan la 

obligatoriedad.  Este proyecto es una 

herramienta que contribuye a la 

democracia, a la calidad institucional, que 

viene a zanjar muchas diferencias, sobre 

todo en los tiempos que vivimos.  

Escuchaba a mis pares en las 

manifestaciones y fueron muy claros en 

cuestiones puntuales, llegan los tiempos 

electorales y muchos espacios creen que 

instalar un candidato, una imagen es 

desprestigiar, es instalar fake news, hacer 

denuncias y contradenuncias, toda esa 

política de la cual la gente ya está cansada 

y que lamentablemente se acentúa aun más 

próximo a las elecciones.  

No sé si ustedes coinciden 

conmigo, pero desde que sigo las 

elecciones, señor presidente, no tengo 

registro de que las campañas hayan sido 

tan sucias como las están siendo ahora y lo 

vemos en manifestaciones de los propios 

candidatos o por lo menos, quienes aspiran 

a un cargo a la Intendencia, un cargo a la 

Gobernación o a ocupar una banca en 

Diputados; y esto es lamentable porque 

claramente estamos muy enajenados de la 

realidad de la gente, el vecino prende la 

radio, la televisión, entra a las redes 

sociales y lo único que hay son peleas, 

denuncias y contradenuncias, acusaciones, 

gente que se victimiza, gente que habla de 

mafias, pero no da nombres, donde caemos 

todos en la misma bolsa.  

Entonces, tenemos que empezar a 

darle contenido al tiempo electoral y esta 

herramienta, el debate obligatorio, público, 

masivo es una herramienta que viene a 

subsanar toda esa decadencia que muestra 

la clase política llegado el tiempo electoral. 

El proyecto prevé un plano de 

igualdad, esta no va a ser, y repito, una 

herramienta para que se sigan peleando, 

está muy lejos de eso. Esto prevé que los 

candidatos en un plano de igualdad puedan 

exponer sus ideas, sus contenidos, su 

conocimiento de la ciudad, que hagan una 

lectura de la realidad, que planteen 

soluciones, que hablen de un plan de 

gobierno; basta de especulaciones.  

Muchos creen que la carrera 

termina el 14 de mayo cuando se gana o se 

pierde y en realidad ahí empieza el mayor 

compromiso que es empezar a trabajar en 

un plan de gobierno, que en teoría ya 

debería estar delimitado con anterioridad 

para no llegar a improvisar. Cargos que se 

ocupen con gente idónea, con gente 

preparada de acuerdo a las temáticas y eso 

es lo que muchas veces nos lleva al fracaso 

y a su vez también va a ser una 

herramienta para la ciudadanía, sobre todo 

para ellos, para que hagan un voto 

informado para que conozcan a sus 

candidatos, para que vean los perfiles.  

En este bombardeo mediático que 

se da con las próximas candidaturas, el 

despliegue obsceno, señor presidente, de 

recursos económicos, recurso humano, de 
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estructura, sobre todo de candidatos del 

oficialismo, creo que es una falta de 

respeto a la comunidad, sobre todo en los 

tiempos que vivimos. Una de las respuestas 

que recibimos nosotros habitualmente 

cuando hacemos un pedido es,  no hay 

recursos, pero mágicamente llegado el 

tiempo electoral los recursos aparecen, 

pero no donde deberían ir destinados a 

solucionar problemas, aparecen en 

cartelería en gigantografías, aparecen en 

pautas publicitarias, en spot, en jingle, en 

pauta publicitada en los medios, en las rede 

sociales. Entonces, claramente que 

tenemos una deuda con la gente y esta 

herramienta viene de alguna manera a 

equilibrar esa carrera desigual que tienen 

unos y otros. 

Seríamos pioneros, señor 

presidente, porque son pocos los 

municipios que tienen reglamentada esta 

normativa y siendo más ambiciosos, por 

qué no, en un futuro poder hablar de un 

debate para los candidatos a concejales. Y 

en esa misma línea recordar que en la 

Cámara de Diputados tenemos actualmente 

un proyecto que estipula el debate 

obligatorio para los candidatos a 

gobernadores.  

Necesitamos contenido, 

necesitamos gobernantes que conozcan la 

ciudad, necesitamos gobernantes que 

tengan la idoneidad para poder llevar 

adelante esta ciudad y por supuesto, que la 

gente esté bien informada de cuáles son las 

opciones y no nos mientan con cartelería, 

jingles y pautas publicitarias exorbitantes. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra el concejal Pablo López. 

SR. LÓPEZ.-  Gracias, señor presidente. 

La verdad que este es un Proyecto 

de Ordenanza muy, muy enriquecedor. Me 

da gusto votarlo a favor porque es lo que 

estamos necesitando en este momento; 

donde -bien decían- hay una campaña de 

desprestigio; donde hoy es increíble la 

cantidad de berretada que hay en la 

discusión política, no se está discutiendo 

planes de gobierno, se está discutiendo si 

este me cae bien, si este me cae mal, lo que 

hizo, qué le inventamos. Cuando desde 

este Concejo Deliberante -que dicen por 

ahí que es el peor- estamos armando una 

normativa enriquecedora para la ciudad, 

porque esto genera que los candidatos 

tengan que salir de esa nube donde viven, 

bajen a la realidad y que discutan 

proyectos serios en la ciudad.  

Yo hasta el momento, está bien no 

inició la campaña oficialmente, ya hay un 

par de candidatos lanzados, pero no 

escucho que hablen con seriedad sobre qué 

quieren hacer con la ciudad, todos hacen 

jingles, videítos por Instagram, todos 

hacen reuniones con vecinos 

multitudinarias, pero más que una reunión 

con un vecino multitudinaria yo quiero 

saber qué van a hacer con esos vecinos 

cuando lleguen a la Intendencia, cuáles son 

los planes de gobierno que van a tener. Y 

la verdad que esto es muy bueno, porque 

va a poner en pie de igualdad a todos los 

candidatos, porque hay que reconocer que 

estamos en una provincia y en una ciudad 

que tiene muchos medios de comunicación 

ADICTOS a la pauta. Por lo tanto, hay 

candidatos que salen mucho más tiempo a 

dar a conocer sus actividades y demás que 

otros.  

Entonces, desde este Concejo 

Deliberante estamos ofreciendo una 

posibilidad para que todos los candidatos 

de la izquierda, de la derecha, del centro 

puedan contar qué van a hacer con la 

ciudad, eso es enriquecedor, es animarse al 

debate y ojalá que cuando lo aprobemos no 

haya ningún candidato a intendente que 

falte porque no se anime a debatir. Porque 

cualquier intendente que llegue y se siente 

en el sillón de molde después tiene que 

debatir con la ciudadanía, con los gremios, 

con los vecinos, tiene que debatir qué clase 

de ciudad quieren y si no se animan a 

discutir en un debate general con puntos 

acordados y demás, difícilmente puedan -
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creo yo- llevar adelante un buen gobierno 

en la ciudad de Salta.  

Es muy bueno esto, es muy 

enriquecedor, lo tenemos a nivel nacional, 

seríamos pioneros a nivel municipal y ojalá 

tomen la posta los diputados y senadores 

provinciales y se animen a hacerlo también 

para la gobernación, porque tenemos que 

levantar la vara de la discusión en todos los 

regímenes políticos, porque la gente esta 

¡harta! ¡Podrida! Yo sigo viendo que todo 

el mundo parece que lo único que sabe 

hacer es regalar bolsones, regalar cartelitos 

con la cara y la gente quiere escuchar 

propuestas, está podrida de la demagogia.  

Entonces, es importantísimo que 

esto se apruebe para que podamos tener 

algo de esperanza con que la discusión se 

va a elevar, basta de campañas sucias y 

empecemos a tener mejores propuestas. 

Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Carolina Am. 

SRA. AM.- Gracias, señor presidente. 

En el mismo orden de ideas que 

expresaron mis pares anteriormente, quiero 

celebrar este proyecto. Creo que viene a 

fortalecer la democracia, a brindar mayor 

participación, visibilidad de todos los 

candidatos, igualdad en la presentación de 

ideas, como bien decían también 

anteriormente va a ser un espacio 

equitativo para todos por lo que se podrán 

exponer las ideas de cada uno, conocer por 

ahí minorías que no son tan conocidas, 

pero principalmente poder conocer las 

propuestas, las estrategias y las visiones 

que tienen cada uno de los candidatos 

sobre nuestra ciudad. 

Empezar a tener una discusión 

válida, una discusión de calidad sobre estas 

elecciones para poder empezar a discutir 

ideas y dejar los ataques personales hacia 

la vida de cada uno de los candidatos que 

creo que eso no suma ni a la política, ni a 

la sociedad. 

Para aquellos que creemos en un 

sistema nuevo, en un sistema político 

mucho más transparente y con mucho más 

respeto entre todos, aplaudo este proyecto 

y desde ya adelanto mi voto positivo. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Emilia Orozco. 

SRA. OROZCO.- Gracias, presidente. 

Para cerrar, quisiera destacar la 

madurez política de este Concejo 

Deliberante y más allá de los distintos 

espacios a los cuales representa cada uno 

desde una banca pudimos hacer un trabajo 

en conjunto, llegar a un consenso, trabajar 

en las mejoras de este proyecto. Agradecer 

al área legislativa y a los relatores,  hoy 

estamos demostrando que se puede hacer 

un trabajo en conjunto en beneficio de la 

comunidad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto N° 1 del Orden del Día en 

general y en particular. 
-RESULTA APROBADO- 

.-.-.-. 

EXPTE. N° 82-15494-SG-2016.- 

DESAFECTAR DE USO PÚBLICO 

MUNICIPAL SUPERFICIE DE TERRENO A 

FAVOR DE CONTRIBUYENTE 

(Punto N° 2) 
-Se lee dictamen- 

-Se retira del recinto el concejal López 

y no regresa- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Paula Benavides. 

SRA. BENAVIDES.-  Gracias, señor 

presidente. Para explicar un poco este 

dictamen y el sentido de mí voto.  

Este dictamen se genera a raíz de 

un reclamo particular, con respecto a un 

terreno de su propiedad, que en su 

momento cuando IPV hace unas obras, 

termina donando espacio de su propiedad a 

la Municipalidad.  

Con lo cual, lo que él reclamaba era 

recuperar ese espacio y hago esta 

observación, porque soy reacia 

normalmente a la desafectación de 

espacios, más cuando se trata de espacios 

verdes. 

Entendiendo que existen 

ordenanzas que establecen, que todo 
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espacio verde que se desafecta tiene que 

ser compensado. 

En este sentido, es un caso puntual, 

donde se avanzó sobre una donación a un 

terreno que era de un particular.  

Por eso, cuando vemos los distintos 

dictámenes, tanto de Obra Pública como de 

Legislación, no firmé los dictámenes en un 

principio, entendiendo que existe un 

principio de derecho que establece que 

nadie puede transferir a otro un derecho 

mejor ni más extenso que aquel que tenía 

quien lo transfiere, es decir, el IPV nunca 

habría podido transferir la donación de 

terrenos que no le pertenecían. 

Por eso, entendía que la cuestión no 

se solucionaba con una ordenanza de 

desafectación, ya que ese terreno sigue 

siendo del particular. 

Pero entiendo, que en la forma 

legislativa, le estamos dando una solución 

a este particular y le estamos evitando 

también el tener que judicializar la 

recuperación de este espacio.  

Por otra parte, el particular asume 

también los costos pese a no 

corresponderle, de las obras 

complementarias y por ende he decidido 

finalmente acompañar este dictamen, para 

solucionarle el problema al particular. 

Simplemente eso. 

Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto Nº 2 en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

-Con la mayoría que 

requiere la Carta 

Municipal.- 

.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-6219/17 y  82-56894-SG-2022.- 

DESAFECTAR DE USO PÚBLICO 

MUNICIPAL FRACCIÓN DE TERRENO A 

FAVOR DE CONTRIBUYENTES 

(Punto N° 3) 
-Se lee dictamen- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto Nº 3 en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

-Con la mayoría que 

requiere la Carta 

Municipal.- 

.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-0693/23.- 

INSTAURAR EL 21 DE MARZO 

“DIA MUNICIPAL DEL SINDROME DE 

DOWN” 

(Punto N° 4) 
-Se lee dictamen- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Malvina Gareca. 

SRA. BENAVIDES.-  Gracias, señor 

presidente. 

Como saben, cada uno de los 

concejales que estamos acá ocupando una 

banca, tenemos nuestras propias 

trayectorias de trabajo, de trabajo social, de 

trabajo comunitario. En mi caso también 

desde el ámbito de las mujeres, las 

disidencias y también por supuesto como 

madre me toca militar una causa. 

Ayer, fue el Día Mundial del 

Síndrome de Down, un día muy especial 

para muchas familias.  

Desde el año 2011 se conmemora 

este día en todo el mundo, es por eso que 

surge también, este proyecto de ordenanza 

para que sea instaurado en el ámbito 

municipal, como el Día Municipal del Día 

del Síndrome de Down.  

Es una invitación a reflexionar, a 

poder generar diferentes acciones en donde 

podamos pensar, justamente en las 

personas que requieren mayor inclusión en 

nuestra sociedad, que requieren de mayor 

autonomía e independencia individual, y la 

libertad para poder tomar sus propias 

decisiones. 

El lema de este año es “con 

nosotros, no para nosotros”. Por eso, es 

clave poder trabajar desde un enfoque que 

comprenda que necesitamos esta mirada 

integral, esta mirada inclusiva, en donde la 

discapacidad la podamos ver como algo 

que es normal, digamos, y dejemos de 

tener tantos prejuicios y tantos mitos 

entorno a lo que es la discapacidad. 

Compartir con ustedes lo que son 

algunos datos entorno a lo que significa 
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para estas personas con Síndrome de Down 

el poder estar incorporadas en nuestra 

sociedad. Según la Asociación Síndrome 

de Down de la República Argentina el 48% 

de las personas no ingresan a la educación 

secundaria, el 17% no ingresó al sistema 

educativo directamente, y además solo el 

3% alcanza un nivel terciario o 

universitario. Es decir, todo lo que tiene 

que ver con el acceso a la educación hay 

muchísimo por hacer todavía para las 

personas con Síndrome de Down; a su vez 

el 85% se encuentra fuera del mercado 

laboral, es decir, 9 de cada 10 personas que 

tienen una formación laboral no pueden 

acceder a un puesto de trabajo. Además, en 

el INDEC cuando se hizo el censo no hay 

ninguna pregunta que se haya hecho en 

relación a las personas con Síndrome de 

Down como para tener un registro y 

estadísticas y, con base a esto poder 

generar políticas públicas. 

Entiendo, que hay mucho por hacer 

por eso es mi propuesta de Ordenanza 

justamente, para que este día todos los 21 

de marzo, se pueda visibilizar, se pueda 

hacer un acompañamiento a las familias. 

Como familia que tiene una hija con 

Síndrome de Down entiendo que hay 

muchas barreras todavía en esta sociedad, 

y por eso, es que invito a mis colegas 

concejales que están acompañando en este 

día y a la sociedad en general a que puedan 

sumarse, justamente a poder ser una 

sociedad mucho más inclusiva, mucho más 

fácil, para una mejor calidad de vida para 

todos nuestros hijos, hijas y para todas las 

personas. Muchas gracias, señor 

presidente. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto Nº 4 en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0702/23.- 

MODIFICAR EL ART. 15 DE LA  

ORD. Nº 16.028-TRIBUTARIA ANUAL- 

(Punto Nº 5) 
-Se lee dictamen- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Alicia Vargas. 

SRA. VARGAS.- Gracias, señor 

presidente. 

Solicito me autorice a leer los 

fundamentos que me motivaron a presentar 

este proyecto por el cual modifico la 

Ordenanza 16.028 en su Artículo 15, inciso 

D.  
-Asentimiento- 

Este inciso faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a los fines del cobro 

de la Tasa General de Inmuebles a 

modificar las categorías asignadas a los 

catastros cuando existan variaciones en 

los servicios prestados por el Municipio. 

Esta facultad se cierra solo a ser una 

potestad del Ejecutivo razón por la cual se 

torna en algunas oportunidades 

arbitrarias. ¿Por qué digo esto? cuando 

existe una recategorización de zonas 

siempre se hacen sobre la cantidad muy 

elevada de catastros siendo los 

contribuyentes los afectados en sus 

economías. 

Este hecho se vio plasmado por lo 

estipulado en la Resolución 02/23 

dictaminada por ARMSA el día 16 de 

enero del 2023, mediante la cual se 

recategorizaron 21.614 catastros que 

pasaron a ser categoría 5 a 4. 

Y si bien desde el Ejecutivo se 

realizó un trabajo de análisis del cual 

resultó la asignación de las nuevas 

categorías por lo acontecido que es de 

público conocimiento y fue en detrimento 

de los ciudadanos, vemos que es necesario 

ineludiblemente la participación del 

Concejo Deliberante en la toma de tan 

sensible decisión, ya que este Cuerpo está 

compuesto por 21 representantes de los 

ciudadanos salteños, quienes no solo 

debemos legislar en aspectos de la ciudad 

en un marco general, sino que también 

debemos bregar por preservar la equidad 

en los pagos de las tasas. A esto se suma 

que los servicios prestados por el 

Municipio en variadas oportunidades son 
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objetos de críticas por ser bastantes 

deficientes en sus prestaciones.  

Por lo tanto, el Poder tiene plena 

certeza que los servicios que se cobran 

según sus categorías y la que se adjudica a 

los contribuyentes es un derecho implícito 

que tiene cada ciudadano, como así 

también es una obligación de los ediles 

participar en la aprobación de la 

recategorización a fin de dar un marco de 

legitimidad.  

Este Órgano legislativo estudia de 

manera minuciosa en las comisiones las 

decisiones que se toman al respecto.  

Por todo lo expuesto modifiqué el 

Artículo 15, inciso D, último párrafo. El 

que quedará redactado de la siguiente 

manera: el Departamento Ejecutivo 

Municipal deberá informar al Concejo 

Deliberante, contar con su aprobación 

previa para modificar las categorías 

asignadas a los catastros cuando existan 

variaciones en los servicios prestados por 

el municipio.  

Digo clarito, cuando exista 

variación en los servicios, no así como se 

hizo en esta oportunidad que se 

recategorizó me parece a mí en donde no 

hubo un real estudio al no haber 

participado el Concejo, se recategorizó en 

forma directa, no hay una 

contraprestación por parte de los 

municipios, en muchos barrios no hubo 

repavimentación o pavimentación, o 

cordón cuneta, lo que le haya dado lugar 

para recategorizar. Gracias, señor 

presidente. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Agustina Álvarez. 

SRA. ÁLVAREZ.- Muchas gracias, señor 

presidente. Desde ya quiero aclarar que 

voy a acompañar a este proyecto, me 

parece fantástico.  

Hay facultades o poderes que se 

encuentran en cabeza de un Concejo 

Deliberante ya que la idea de esto es que la 

decisión no la tome una sola persona, sino 

un conjunto de personas que tienen que 

hablar, discutir, debatir y llegar a un 

acuerdo. Fue muy peligroso haberle cedido 

estas facultades al Ejecutivo Municipal 

porque terminamos modificando este 

famoso sistema de pesos y contrapesos 

donde lo que se busca es la división de 

poder para no dejar en manos de una sola 

persona y que esto termine siendo una 

cuestión tirana por decirlo de alguna 

forma. 

Por eso, es que desde ya quiero 

decir que acompaño este proyecto porque 

de ninguna manera podemos permitir que 

quien se encarga y busca recaudar sea 

quien defina cuánto se va a cobrar y a 

quienes. 

Así que, desde ya felicitar a la 

autora del proyecto y darle todo mi apoyo. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto N° 5 en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0370/23.- 

PRESTAR ACUERDO PARA LA 

DESIGNACIÓN COMO VOCAL 1° DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL DEL 

SEÑOR SÓCRATES PAPUTSAKIS 

(Punto Nº 6) 
-Se lee dictamen- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto Nº 6 en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

.-.-.-. 

MOCIÓN 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Paula Benavides. 

SRA. BENAVIDES.- Gracias, señor 

Presidente. Para mocionar la votación en 

bloque desde los puntos 7 hasta el 39 

inclusive, salvo que algún concejal quiera 

excluir algún punto. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra el concejal Guillermo Kripper. 

SR. KRIPPER.- Quiero excluir el punto 

24. 
-Se acerca a la Presidencia la 

prosecretaria de Información 

Legislativa haciendo notar al 
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presidente que se excluya también el 

punto N° 11- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se pone a 

consideración la moción de votar en 

bloque. 
-Resulta Aprobada- 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0914/23.- 

MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 002/23 CD 

CONFORMACIÓN DE COMISIONES 

PERMANENTES 

(Punto Nº 7) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0874/23.- 

INVITAR A REUNIÓN AMPLIADA DE 

CONCEJALES SOBRE CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORAS A LA JEFA DE GABINETE 

AGUSTINA GALLO PULO Y SECRETARIA 

DE PRENSA Y COMUNICACIÓNMARÍA 

VALERIA CAPISANO  

 (Punto Nº 8) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0167/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 

JORNADA DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE 

DÍA INTERNACIONAL DEL CÁNCER 

INFANTO-JUVENIL 

(Punto Nº 9) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0529/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL LA 

TAREA QUE REALIZA EL CENTRO 

PROVINCIA DE REHABILITACIÓN 

CEPREFIS 

(Punto Nº 10) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0168/23; 135-0382/23; 135 - 

0435/23; 135-0439/23 y 135-0496/23.- 

OBRAS DE REPARACIÓN DE PÉRDIDAS DE 

AGUA Y PAVIMENTO EN DIFERENTES 

ARTERIAS DE LA CIUDAD 

(Punto Nº 12) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0494/23; 135-0498/23; 135 - 

0626/23 y 135-0634/23.- 

REPARACIÓN O CAMBIOS DE POSTES 

CAÍDOS DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y 

REPOSICIÓN DE LUMINARIAS 

EN DIFERENTES ARTERIAS DE LA 

CIUDAD 

(Punto Nº 13) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0622/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 

LAS OLIMPIADAS JUDICIALES 

NACIONALES SALTA 2023 

(Punto Nº 14) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0686/23.- 

DECLARAR DEPORTISTA DESTACADA 

A LA AJEDRECISTA MARTINA PALOMO 

(Punto Nº 15) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0707/23.- 

OBRAS EN PLAYÓN DEPORTIVO EN B° 

SANTA LUCÍA 

(Punto Nº 16) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0908/23.- 

CONVOCAR A PLENARIO DE 

CONCEJALES PARA ANALIZAR 

TEMÁTICA DE LA DISCAPACIDAD EN EL 

ÁMBITO DE SALUD, EDUCACIÓN Y 

TRABAJO 

(Punto Nº 17) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4207/22.- 

INSTALACIÓN DE NUEVOS CESTOS DE 

BASURA EN EL CERRO SAN BERNARDO 

(Punto Nº 18) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4208/22.- 

QUE EL DEM DISPONGA ENVÍO DE 

PATRULLA AMBIENTAL AL RÍO 

ARENALES PARA ERRADICACIÓN DE 

MICROBASURALES 

(Punto Nº 19) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4242/22.- 

OBRAS DE INSTALACIÓN O REPOSICIÓN 

DE LUMINARIAS Y PRESENCIA POLICIAL 

EN ARTERIAS DE B° LOS LAPACHOS 

(Punto Nº 20) 

DICTAMEN A 

.-.-.-. 

DICTAMEN B 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4293/22.- 

DIVERSAS OBRAS EN PLAZA JUAN 

CARLOS LAGOMARSINO 

EN B° POSTAL 

(Punto Nº 21) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4321/22.- 

INSTALACIÓN DE CARTEL CON LEYENDA 

“SALTA, LA LINDA” EN PLAZA 9 DE JULIO 

(Punto Nº 22) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0395/23; 135-0420/23; 135 -

0469/23 y 135-0472/23.- 

RELEVAMIENTO DE ESPECIES ARBÓREAS 

EN DIVERSAS ARTERIAS DE LA CIUDAD 

PARA SU PODA O EXTRACCIÓN 

(Punto Nº 23) 

.-.-.-. 
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EXPTE. Nº 135-0611/23.- 

DESMALEZADO, LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE CANAL PLUVIA EN 

AVDA. GAUCHO MÉNDEZ 

(Punto Nº 25) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0609/23.- 

LIMPIEZA DE MICROBASURAL EN CALLE 

OMAR VARGAS ENTRE GALILEO GALILEI 

Y GAUCHO MÉNDEZ, B° LIMACHE 

(Punto Nº 26) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0590/23 y 135-0663/23.- 

INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VIAL 

EN DIVERSAS ARTERIAS DE LA CIUDAD 

(Punto Nº 27) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0669/23 y 135-0729/23.- 

INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE 

VELOCIDAD EN ARTERIAS DE B° 20 DE 

FEBRERO Y VILLA CHARTAS 

(Punto Nº 28) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0568/23; 135-0662/23 y 135-
0625/23.- 

INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS 

EN DIVERSAS ARTERIAS DE LA CIUDAD 

(Punto Nº 29) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0566/23.- 

INSTALACIÓN DE TERMINAL DE 

AUTOSERVICIO SAETA EN 

INMEDIACIONES DEL PARQUE SUR 

(Punto Nº 30) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0605/23.- 

QUE EL DEM DISPONGA ORDENAMIENTO 

VEHICULAR EN ROTONDA DE LIMACHE Y 

SUS BIFURCACIONES 

(Punto Nº 31) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4398/23.- 

OBRAS DE REPARACIÓN O INSTALACIÓN 

DE LUMINARIAS EN AVDA. BOLIVIA 

DESDE CALLE JOSÉ SUPERÍ 

HASTA AVDA. ROBUSTIANO PATRÓN 

COSTAS 

(Punto Nº 32) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-4553/22.- 

RECONOCIMIENTO A TRAYECTORIA 

ARTÍSTICA Y DOCENTE A MAESTRA DE 

DANZA ESPAÑOLA MARÍA VALERIA 

VILLAGRA 

(Punto Nº 33) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0462/23.- 

QUE EL DEM DÉ CUMPLIMIENTO A LA 

ORD. N° 15.663 -CREACIÓN DEL PASEO DE 

LA CULTURA SALTEÑA- 

(Punto Nº 34) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0455/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 

LA 4° EDICIÓN DEL FESTIVAL ANUAL 

DE CIENCIAS “PINT OF SCIENCE” 

(Punto Nº 35) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0665/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL EL 

PROYECTO INSTITUCIONAL 

“SIGNIFICANCIA DE LAS INSURGENTES 

POR LA INDEPENDENCIA, HOMENAJE A 

GERTRUDIS MEDEIROS” 

(Punto Nº 36) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0703/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 

EL EVENTO “DÍA  DE LA EMPANADA 

SALTEÑA” 

(Punto Nº 37) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0195/23.- 

CONDONACIÓN DE DEUDA TASA POR 

INSP. DE SEG., SALUB. E HIGIENE 

A CONTRIBUYENTE 

(Punto Nº 38) 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-3331/22.- 

ASUNTOS OBRANTES COM. DE 

DISCAPACIDAD PASAN A ARCHIVO 

(Punto Nº 39) 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar los proyectos de los puntos en bloque 

en general y en particular. 
-RESULTAN APROBADOS- 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0656/23.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 

 AL EVENTO “SALTA CAMINA CONTRA EL 

CÁNCER DE COLON” 

(Punto Nº11) 
-Se lee dictamen- 

MOCIÓN DE VUELTA A COMISIÓN 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra el concejal López Mirau. 
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SR. LÓPEZ MIRAU.- Gracias, señor 

presidente. Para pedir que el Punto Nº 11 

vuelva a comisión. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar la moción de que vuelva a comisión 

el Punto Nº 11. 
-Resulta Aprobada- 

.-.-.-. 

EXPTE. Nº 135-0667/23.- 

EJECUCIÓN DE OBRAS Y ACCIONES 

PARA EL ARBOLADO PÚBLICO 

(Punto Nº 24) 

 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra el concejal Guillermo Kripper. 

SR. KRIPPER.- Gracias, señor presidente. 

Les quiero contar una breve historia para 

que usted y todos los aquí presentes me 

ayuden a entender qué está pasando con el 

arbolado público y particularmente, con los 

servicios relacionados. Estamos hablando 

de podas, corte de raíz, y extracción. 

Les cuento la historia de Ana 

Laura, vamos a preservar el apellido. Ella 

tiene en su casa al frente, un arbolito, 

Alvarado al 1803. Un arbolito que está 

seco, pero no dicho por mí ni por ella, fue 

alguien y dijo “este arbolito está seco, tiene 

muchos años y deberían extraerlo porque 

se va a venir abajo”. Abrimos un 

paréntesis, les cuento que la abuelita de 

Laura ya se cayó varias veces, o sea, 

porque el arbolito en su momento levantó 

las raíces. Bueno, y todo un montón de 

cuestiones que comenzaron a perjudicar el 

día a día en su vida, que obviamente 

termina siendo un dolor de cabeza algo que 

debería ser vida, hermoso, pero 

lamentablemente está ahí como algo que 

en este caso perjudica a la vecina. 

¿Qué hizo? Fue a la Municipalidad, 

Mesa de Entrada, “me está pasando esto, 

bueno pase por acá señora, expediente 

número tanto, bueno ya la llamamos”. Pasó 

un día, dos, tres, cuatro, cinco y si yo le 

digo que esto fue en el año 2020, y hasta el 

momento no la llamaron, ¿Cuántos días 

pasaron? Cuando ella llamaba o iba le 

decían “llame a tal número que ahí seguro 

le dan la solución”, la solución no llegó 

nunca. 

Laura, ¿qué hace? Ya tenía en este 

caso el Expediente, quiso hacer todo como 

correspondía, porque eso indica la 

Ordenanza, o sea tiene que pedir 

autorización para poder hacer la 

extracción, o en el caso de poda la señora 

también lo tiene que hacer, o en el caso de 

corte de raíz igualmente. 

No llegó nunca la respuesta, 

entonces qué hizo Laura, no voy a soportar 

que se caiga una vez más mi abuelita, no 

voy a esperar que este árbol caiga sobre 

algún auto o sobre mi cabeza, entonces 

contrata una persona que hace la 

extracción del árbol, hace la extracción y 

no pasó ni un día que le cayó la multa de la 

Municipalidad. O sea, para razonar, más de 

dos años esperando una respuesta, no llegó 

la respuesta, pero la multa exprés, “al 

toque” como dicen los chicos. 

Ahora, ¿cuál es la respuesta? Qué 

tiene que hacer Laura en relación a esto, y 

es como un caso testigo porque está 

pasando mucho esto, y a las pruebas me 

remito. 

Me puse a indagar acerca del 

servicio, en este caso repito, poda, corte de 

raíz y extracciones y de 3000 solicitudes 

solo se respondieron 600 solicitudes.  

Alguien tiró también por ahí que 

tienen poco personal, una sola cuadrilla 

para hacer esto, pero tampoco le responden 

al vecino. Entonces, el vecino está como 

loco, porque no sabe qué hacer. 

Para ser realista, las últimas lluvias 

hicieron más laburo que la municipalidad, 

pero con el riesgo que esto indica, de que 

se caigan los árboles sobre alguna persona, 

o en este caso, un daño material que sería 

sobre un auto. 

De 3000 solicitudes, solamente se 

respondieron 600. Entonces, a partir de 

este proyecto, estoy pidiendo primero, 

información oficial al respecto y después 

que podamos facilitarle la vida a Laura y a 
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muchos vecinos que están esperando una 

respuesta en relación a esto.  

Se viene la temporada de poda, es 

por eso que presento este proyecto para 

que los vecinos tengan una respuesta por lo 

menos por respeto en relación a los 

servicios vinculados al arbolado público, 

que para mí no está funcionando, pero al 

menos les demos una respuesta. 

Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Laura Jorge. 

SRA. JORGE SARAVIA.- Me voy a 

manifestar en el mismo sentido acá, yo 

también tengo una historia para contar. 

El día 09/04/2021 los directivos de 

la escuela Nº 4811 ingresaron un pedido de 

poda de un árbol que se encuentra dentro 

de la escuela. Hace un año más o menos al 

no tener novedades de esto, cuando accedí 

a esta banca, le digo a la directora: quedate 

tranquila, me imagino que ahora como 

concejal voy a poder hacer podar ese 

árbol, mi ilusión duró poco, hasta el día de 

hoy ese árbol no se puede podar.  

Cuando fui a tramitar y ver qué 

pasaba me dicen: el árbol está dentro de la 

escuela, y es competencia de la provincia. 

Entonces, el municipio no puede ir y podar 

algo que sea competencia de la provincia.  

En ese sentido se tiran la pelota 

entre el municipio con la provincia, y hasta 

el día de hoy que ya ha pasado cuánto 

desde el pedido siguen esos árboles sin 

poder podarse. 

Muchas gracias, señor presidente. 
-Se retira del recinto la concejal 
Bennassar y no regresa-  

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el Punto Nº 24 en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

.*.*.*. 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se dará 

lectura a los proyectos sobre Tablas. 
-Se lee- 

REF.- EXPTE. Nº 135-0778/23.- 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 

70 ANIVERSARIO DE LA PEÑA FOLKLORICA 

BOLICHE BALDERRAMA 

-Aprobado el tratamiento- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la 

palabra la concejal Agustina Álvarez. 

SRA. ÁLVAREZ.- Para pedir la fusión 

con el expediente Nº 0871 que trata sobre 

lo mismo. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- ¿Cómo 

quedaría? 

SRA. ÁLVAREZ.- Que quede igual al del 

concejal José García  

SR. PRESIDENTE (Madile).- Es decir 

¿con el mismo número que quede 

redactado como está el de José García? 

SRA. ÁLVAREZ.- Exactamente. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a 

votar el proyecto, más la moción de la 

concejal Agustina Álvarez en general y en 

particular. 
-RESULTA APROBADO- 

.*.*.*. 

-CIERRE DE SESIÓN- 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Habiendo 

cumplido con el cometido de la presente 

reunión, invito a los concejales Jorge 

López Mirau y Paula Benavides, a arriar 

las banderas de la Nación Argentina y de 

la Provincia de Salta, respectivamente, en 

los mástiles del recinto. 
-Así se hace- 

SR. PRESIDENTE (Madile).-  Se da por 

finalizada la sesión. 
-Son las horas 17:31’- 
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.*.*.*. 
INSTRUMENTOS LEGALES 

 
SOLICITUD DE INFORME Nº   015   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4203/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
SOLICITA INFORME: 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
que, a través del organismo correspondiente, informe y remita 
a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 
mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días 
hábiles de recibida la presente, con observancia a lo dispuesto 
en la Ordenanza Nº 10.371 y su modificatoria Ordenanza Nº 
14.818, respecto al estado de los canales de desagües de la 
Ciudad, lo siguiente: 

a) Cronograma de limpieza para el primer semestre 
del presente año; 

b) Detalle de los trabajos realizados en el primer 
trimestre de 2.023; 

c) Modalidad de contratación para la ejecución de los 
trabajos en el primer trimestre y los programados 
para el segundo trimestre, indicando responsables y 
montos asignados por cada canal; 

d) Si existe campaña de difusión de limpieza de 
canales. En caso afirmativo, indique canales 
utilizados. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.  
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
SOLICITUD DE INFORME Nº   016   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4331/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
SOLICITA INFORME: 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
que, a través del organismo correspondiente, informe y remita 
a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 
mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días 
hábiles de recibida la presente, con observancia a lo dispuesto 
en la Ordenanza Nº 10.371 y su modificatoria Ordenanza Nº 
14.818, en el marco del Programa Salta Separa, lo siguiente: 

a) Localización de los ecopuntos móviles; 
b) Personal afectado y responsable en el 

asesoramiento sobre la clasificación de residuos 
reciclables; 

c) Productos a reciclar y destino de los mismos; 
d) Recolección de pilas, tratamiento de 

desalcalinización y disposición final; 
e) Monto destinado para la ejecución del Programa. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.  
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
SOLICITUD DE INFORME Nº   017   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0719/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
SOLICITA INFORME: 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
que, a través del organismo correspondiente, informe y remita 
a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 
mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días 
hábiles de recibida la presente, gestiones realizadas en 

cumplimiento de lo solicitado mediante Resolución N° 
677/2022 C.D., referente a colocar en las unidades de 
transporte público de pasajeros un sistema que impida su 
avance si las puertas se encuentran abiertas. 
SEGUNDO.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.  
-------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. --- 

.-.-.-. 
SOLICITUD DE INFORME Nº   018   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0825/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
SOLICITA INFORME: 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
que, a través del organismo correspondiente, informe y remita 
a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 
mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días 
hábiles de recibida la presente, con observancia a lo dispuesto 
en la Ordenanza N° 10.371 y modificatoria Ordenanza N° 
14.818, respecto del pago de deuda que el Departamento 
Ejecutivo Municipal mantiene con la firma Plumada S.A. 
soluciones documentales, lo siguiente: 

a) Copia de la actuación judicial que contenga la 
planilla de redeterminación de lo adeudado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal a la empresa 
Plumada S.A.; 

b) Copia del plan de pagos que incluya de manera 
detallada, fechas de pagos, vencimientos y montos 
de las cuotas acordadas judicialmente; 

c) Forma en que se hará efectivo el pago, indicando si 
el mismo se realiza mediante cheques de pago 
diferido, detallando fechas y montos de cada uno de 
ellos. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.  
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
.-.-.-. 
ORDENANZA Nº 11.175.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4507/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A: 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER la obligatoriedad, para quienes 
se postulen como candidatos a ocupar el cargo de Intendente 
de la ciudad de Salta, de participar en un debate público, con 
la finalidad de dar a conocer y debatir ante el electorado las 
propuestas relativas a su plan de gobierno. 
ARTÍCULO 2º.-LA obligatoriedad establecida en el artículo 1° 
aplica a todos los candidatos que se postulen para ejercer 
como Intendente de la ciudad de Salta cuyos partidos, frentes o 
agrupaciones políticas superen el piso de votos establecido 
para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias reguladas por la Ley N° 7697 y, en caso que éstas 
se encuentren suspendidas por ley, todos los candidatos 
proclamados por la justicia electoral provincial. 
ARTÍCULO 3º.- LA obligatoriedad establecida en el artículo 1° 
aplica a todos los candidatos que se postulen para ejercer 
como Intendente de la ciudad de Salta cuyos partidos, frentes o 
agrupaciones políticas superen el piso de votos establecido 
para las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias reguladas por la Ley N° 7697 y, en caso que éstas 
se encuentren suspendidas por ley, todos los candidatos 
proclamados por la justicia electoral provincial. 
ARTÍCULO 4º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente 
ordenanza es el Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 
quedando facultado a reglamentar los aspectos 
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complementarios inherentes a la realización del debate y a la 
participación de las organizaciones del ámbito académico y de 
la sociedad, considerando mecanismos que garanticen la 
participación ciudadana. 
ARTÍCULO 5º.- El Concejo Deliberante de la ciudad de Salta 
podrá contar con el asesoramiento de organizaciones del 
ámbito académico y de la sociedad civil con asiento en nuestra 
Ciudad, comprometidas con la promoción de los valores 
democráticos y calidad institucional 
ARTÍCULO 6º.- EL debate será transmitido en directo a través 
de internet, por los canales oficiales que habilite a tal efecto la 
Autoridad de Aplicación, el que será puesto a disposición de 
todos los medios de comunicación que opten por transmitir de 
manera simultánea y gratuita. La transmisión deberá contar 
con mecanismos de accesibilidad tales como lengua de señas, 
subtitulado, establecidos en la Ordenanza N°15.787 o los que 
pudieran implementarse en el futuro. 
ARTÍCULO 7º.- CREAR la Comisión de Redacción del 
Reglamento del Debate Público de candidatos a ejercer el 
cargo de Intendente, la que estará integrada por los miembros 
de la comisión de Labor Parlamentaria del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Salta. 
ARTÍCULO 8º.- EL Reglamento del Debate Público deberá 
garantizar como mínimo: 

a) Formalizar el debate dentro de los quince (15) días 
y hasta cuatro (4) días anteriores a la fecha del acto 
eleccionario; 

b) Disponer un espacio físico no partidario con 
capacidad suficiente que permita amplia 
concurrencia de la ciudadanía; 

c) Promover la participación de medios de 
comunicación masiva como prensa escrita, radio, 
televisión, digitales, multimedia y redes sociales; 

d) Instar reglas que garanticen el trato igualitario 
entre los candidatos, incluyendo la igualdad en el 
tiempo destinado a las exposiciones;     

e) Garantizar el derecho a réplica de cada candidato; 
f) Implementar un sorteo público a los fines de 

determinar el orden de exposición de los 
participantes y la imparcialidad de los 
moderadores; 

g) Promover la exposición de los ejes temáticos 
prioritarios para la Ciudad: seguridad, salud, 
educación, obras, cultura, medio ambiente, calidad 
institucional y transparencia en la gestión; 
pudiendo añadirse otros ejes que se consideren 
necesarios u oportunos; 

h) Procurar que la Autoridad de Aplicación disponga 
la grabación del debate y su publicación en la 
página web del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Salta. 

ARTICULO 9º.- HABILITAR la partida presupuestaria 
correspondiente para la implementación de la presente 
ordenanza. 
ARTICULO 10.- COMUNÌQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. 
-------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
----------------------------------------------------SANCION Nº  11.175.- 

.-.-.-. 
ORDENANZA Nº 11.173 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-15494-SG-2016.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A: 

ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR del uso público municipal una 
superficie de terreno de 1.009,67 m² (±), colindante al Catastro 
Nº 164.318, Sección K, Fracción 94, Plano Nº 14.598. 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER el destino de uso público de la 
superficie discriminada de la siguiente manera: 

Superficie destinada a calles 2.457,22 m² (±) 
Superficie destinada a espacio verde 3.715,67 m² (±) 
Superficie Total 6.172,89 m² (±) 

ARTÍCULO 3º.- RESTITUIR al Catastro Nº 164.318, Sección K, 
Fracción 94, la superficie mencionada en el artículo 1º de la 
presente ordenanza. 
ARTÍCULO 4º.- LOS gastos que surjan por la transferencia y 
obras complementarias que comprenden el equipamiento del 
espacio verde y del playón deportivo de la superficie de terreno 
a anexar, establecida en el artículo 1º de la presente 
ordenanza, serán a cargo del titular registral. 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal. 
-------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
----------------------------------------------------SANCION Nº  11.173.- 

.-.-.-. 
ORDENANZA Nº 11.174.- 

Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 6219/17 y 82-
56894-SG-2022.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A: 
ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR del uso del dominio público 
municipal, una superficie de 86,87 m², colindante al Catastro 
N° 19.497, Sección F, Manzana 59c, Parcela 06, de la ciudad de 
Salta. 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal a transferir a título gratuito la superficie 
consignada en el artículo 1° de la presente ordenanza, a favor 
de las señoras Rosa del Valle López de Lamas, D.N.I. N° 
11.538.884 y Raquel Delicia López de Chañi D.N.I. N° 
12.959.075 para anexar al Catastro N° 19.497, Sección F, 
Manzana 59c, Parcela 06. Los gastos que surjan de la 
transferencia estarán a cargo de las beneficiarias. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal. 
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
----------------------------------------------------SANCION Nº  11.174.- 

.-.-.-. 
ORDENANZA Nº 11.176.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0693/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR el 21 de marzo de cada año como 
el Día Municipal del Síndrome de Down en adhesión a la 
Resolución N° 66/149 de la Asamblea General de Naciones 
Unidas. 
ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá 
generar acciones que motiven a la reflexión, sensibilización y 
concientización sobre el Síndrome de Down como así también, 
promover la igualdad de oportunidades, fomentar su 
autonomía y facilitar su participación activa en la comunidad. 
ARTÍCULO 3º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente 
ordenanza es la Secretaría de Prensa y Comunicación o el 
organismo que en el futuro la reemplace, la que deberá actuar 
en forma coordinada con otros organismos o dependencias 
cuyas competencias tengan vinculación con el objeto de la 
presente ordenanza. 
ARTÍCULO 4º.- HABILITAR en la partida presupuestaria 
Propaganda y Publicidad los recursos para la implementación 
de la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal. 
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----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
----------------------------------------------------SANCION Nº  11.176.- 

.-.-.-. 
ORDENANZA Nº 11.177.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0702/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A: 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Tributaria Anual 
Ejercicio Año 2023 Nº 16.028, Libro Segundo – Parte Especial, 
Titulo III, Tasa General de Inmuebles, artículo 15, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

“TITULO III 
TASA GENERAL DE INMUEBLES 

ARTICULO 15.- SE establecen, a los fines de la Tasa General de 
Inmuebles: 

a) Las categorías para el cobro son las establecidas 
por la Ordenanza Nº 6.671/92 o la que en futuro la 
reemplace; 

b) La alícuota del tributo es de cincuenta centésimos 
por ciento (0,50 %); 

c) El Organismo Fiscal fijará las fechas de vencimiento 
de los anticipos mensuales de la tasa; 

d) Los montos mínimos mensuales por zona, 
expresados en unidades tributarias, son: 

 CATEGORIA TASA MÍNIMA 

1-A comercial 150 
1-A residencial 90 
1-B comercial 90 
1-B residencial 75 
2 70 
3 55 
4 30 
5 15 
6 7 
El Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar al 
Concejo Deliberante y contar con su aprobación previa para 
modificar las categorías asignadas a los catastros cuando 
existan variaciones en los servicios prestados por el Municipio. 

e) Los inmuebles destinados a vivienda única 
permanente del titular abonarán una tasa máxima 
mensual equivalente a siete (7) veces el monto 
mínimo establecido para la zona, debiendo el 
contribuyente solicitar este beneficio en las formas 
y condiciones que establezca el Organismo Fiscal.” 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal. 
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
----------------------------------------------------SANCION Nº  11.177.- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 066 C.D.- 

Ref.: Exptes. CºNºs 135-0370/23 y 135-
0629/23 (duplicado).- 

VISTO 
El expediente Cº Nº 135-0370/23, mediante el 

cual el Departamento Ejecutivo Municipal solicita acuerdo 
para la designación del Dr. Sócrates Constantino Paputsakis 
Casasola, como Vocal N°1 del Tribunal de Cuentas Municipal; y 

CONSIDERANDO 
Que, conforme lo establece el artículo 42 de la 

Carta Municipal, Ley Nº 6.534, es facultad del Concejo 
Deliberante prestar acuerdo para dicha designación; 

Que, se dio cumplimiento al procedimiento para 
prestar acuerdo establecido en el artículo 25 del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante, Resolución Nº 374/10 y 

modificatorias, conforme surge acreditado en el expediente de 
referencia; 

Que, la Secretaría Legislativa de este Concejo no 
recibió impugnaciones u observaciones a la postulación; 

Que, este Cuerpo no encuentra impedimento para 
hacer lugar a lo solicitado;  

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- PRESTAR acuerdo para la designación como 
Vocal N°1 del Tribunal de Cuentas Municipal, al Dr. Sócrates 
Constantino Paputsakis Casasola, D.N.I. Nº 18.870.698, de 
conformidad con los términos establecidos en la 
Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias y el artículo 42 de la 
Carta Municipal, Ley Nº 6.534. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 

--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. --

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 095 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0914/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Nº 002/23, artículo 
1º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 1º.- CONFORMAR la comisión de Acción 
Social y Becas del Concejo Deliberante, la que quedará 
integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y BECAS 
Presidente  JORGE SARAVIA, LAURA CECILIA 
Vicepresidente GARECA, MALVINA MERCEDES 
Miembros COSTANZO, VICTOR ALFREDO 
 GRAMAJO SALOMON, MARIA SOLEDAD 
 OROZCO, MARIA EMILIA 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 064 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 0874/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- INVITAR a reunión ampliada de concejales a 
las señoras Jefa de Gabinete, Agustina Gallo Puló y Secretaria 
de Prensa y Comunicación, Valeria Capisano, funcionarias de 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, a realizarse el día 
jueves 30 de marzo de 2.023 a horas 12:00, en el recinto de 
deliberaciones del Concejo Deliberante, con el objeto de tomar 
conocimiento sobre la contratación de las empresas 
Escenarios S.A., Webar Internet Solutions S.A., Malabia S.A., 
señor Ariel Buchbinder y/o cualquier otra empresa de 
consultoría. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 074 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0167/23.- 
VISTO 
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La realización de la jornada de concientización y 
visibilización del cáncer infanto juvenil que se realizó el día 15 
de febrero de 2023 en la ciudad de Salta; y 

CONSIDERANDO 
Que, cada 15 de febrero se conmemora el “Día 

Internacional del Cáncer Infantil” con el objetivo que la 
comunidad tome conciencia sobre esta enfermedad y la 
importancia del diagnóstico temprano; 

Que, Argentina se posiciona dentro de los países 
del mundo con incidencia media alta de cáncer, razón por la 
cual el sistema de salud debe enfocarse en el estudio, 
seguimiento y evolución para garantizar un tratamiento 
temprano; 

Que, resulta oportuno que este Concejo 
Deliberante, otorgue un reconocimiento a aquellas actividades 
orientadas a la prevención y concientización relacionado con 
el cáncer infanto juvenil; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la jornada de 
concientización organizada por la  Fundación H.O.Pe  de 
ayuda al niño con cáncer, que se llevó a cabo el día 15 de 
febrero de 2023 en el Parque Sur de la ciudad de Salta, en 
oportunidad de conmemorarse el “Día Internacional del 
Cáncer Infantil”. 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente disposición a los 
organizadores de dicha jornada. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 080 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 0529/23.- 
VISTO 
La labor sanitaria y comunitaria del Centro 

Provincial de Rehabilitación Física (Ce.P.Re.Fi.S), destinada a 
personas con limitaciones predominantemente motoras, 
permanentes o transitorias, de la ciudad de Salta; y 

CONSIDERANDO 
Que, el Ce.P.Re.Fi.S, fue fundado el 9 de octubre 

del año 2013 por el Dr. Ariel Martínez Erazu, su actual 
director, con el objetivo de promover un criterio de calidad a 
personas con discapacidades, desde una mirada respetuosa y 
con el fin de que puedan alcanzar y mantener su máxima 
autonomía; 

Que, este centro no solo busca brindar atención 
de rehabilitación a los pacientes, sino impulsar una 
perspectiva alternativa con las familias y diferentes 
instituciones, promoviendo, atendiendo y brindando 
contención a quienes acompañan a cada paciente a lo largo de 
su vida; 

Que, está conformado por un equipo 
interdisciplinario de profesionales de la salud, quienes 
comparten una idea en común, contemplando la ayuda no solo 
desde lo profesional, sino también desde el acompañamiento 
integral a personas con diferentes discapacidades, para la 
inclusión y participación activa en todos los ámbitos de sus 
vidas; 

Que, la misión del equipo de profesionales es la de 
comprometerse con la igualdad de oportunidades de todas las 
personas, basada en el respeto y la solidaridad, teniendo en 
cuenta sus derechos y buscando la inclusión, reconociendo que 
los grupos sociales son muy diferentes, y, por lo tanto, esas 
diferencias han de ser valoradas; 

Que, este centro de rehabilitación busca crear un 
espacio terapéutico, que atienda a las necesidades de la 

comunidad, desde una mirada inclusiva y respetuosa de la 
diversidad; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la tarea 
llevada a cabo en nuestra comunidad por  el Centro Provincial 
de Rehabilitación Física (Ce.P.Re.Fi.S), en la ciudad de Salta. 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria al Dr. Ariel Martínez Erazu, 
presidente del Centro Provincial de Rehabilitación Física 
(Ce.P.Re.Fi.S). 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 075 C.D.- 

Ref.: Exptes. CºNºs 135 - 0168/23, 135 - 
0382/23, 135 - 0435/23, 135 - 0439/23 y 135 - 
0496/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento S.A (Co.S.A.ySa) Aguas del Norte., ejecute obras 
de reparación de pérdidas de agua y pavimento en los 
siguientes lugares: 

a) Avenida Lezcano, entre calles Francisco Sánchez 
Lozano y Onofre Betbeder de barrio 1º de Mayo;   

b) Calle Emilio Viñals, entre calles Julio Espinoza y 
Walter Adet de barrio San Benito;      

c) Calle Francisco Castro Nº 762 de barrio El Rosedal;   
d) Intersección de calles Los Fresnos y Los Cardones de 

barrio Ferroviario;  
e) Calle Emilio Viñals, entre calles Fortín San José de 

Pocoy y Mario Ibáñez de barrio San Ignacio.     
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la 
empresa Compañía Salteña de Agua y Saneamiento 
S.A(Co.S.A.y Sa) Aguas del Norte. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 079 C.D.- 

Ref. Exptes. CºNºs 135 - 0494/23, 135 - 
0498/23,135 - 0626/23 y 135 - 0634/23.-   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal instruya a la empresa LuSal MANTELECTRIC 
I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A. para que realice la reparación o 
cambios de postes caídos del alumbrado público y reposición 
de luminarias en los siguientes lugares:  

a) Intersección de calles Zorreguieta y Córdoba de 
barrio Ceferino; 

b) Interseccion de calles Felipe Varela y Chacho 
Peñaloza de barrio Boulogne Sur Mer; 

c) Plaza Malena Quiroga de barrio Los Tarcos; 
d) Avenida Paraguay al 1800 zona puente del rio 

Arias. 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la 
empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A. 
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ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. 
-------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 087 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0622/23.- 
VISTO 
Las Olimpiadas Judiciales Nacionales - Salta 

2023, organizadas por la Agremiación de Empleados del Poder 
Judicial y Ministerio Publico de la provincia de Salta; y 

CONSIDERANDO 
Que, se llevarán a cabo durante los meses de 

abril, mayo y septiembre del presente año en nuestra ciudad; 
Que, participarán empleados estatales 

pertenecientes a la gran familia judicial, sin distinción de 
género, en deportes como el fútbol, vóley, básquet y juegos 
recreativos en general;  

Que, el evento se realizará en Estadio Martearena 
y Polideportivo Delmi, entre otros, y constará de dos etapas: 
una clasificatoria y otra final, a nivel nacional, esperando 
contar con más de 500 participantes de todo el país; 

Que, el espíritu de las olimpiadas es afianzar un 
espacio de fraternidad entre empleados judiciales de todo el 
territorio nacional, creando vínculos saludables fuera de la 
actividad laboral; 

Que, los juegos permitirán, no solamente 
practicar actividad física y recreativa sino confraternizar 
también en un ámbito distendido y de buena camaradería, 
dejando de lado la conflictividad social que se vive a diario en 
el ámbito laboral judicial; 

Que, el deporte es una poderosa herramienta de 
convocatoria, promoción de valores y construcción de buenos 
hábitos como el juego limpio, trabajo en equipo, respeto hacia 
otras personas y la solidaridad, creando entre los participantes 
vínculos saludables; 

Que, al ser inclusivo, participativo y recreativo, 
busca trazar un camino hacia la igualdad de oportunidades 
para todos los competidores representantes de cada provincia; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las 
Olimpiadas Judiciales Nacionales - Salta 2023, a realizarse en 
los meses de abril, mayo y septiembre del presente año, en 
nuestra Ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria al secretario general de la 
Agremiación de Empleados del Poder Judicial y Ministerio 
Público de la provincia de Salta, señor Matías Sebastián 
Aramayo. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 091 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0686/23.- 
VISTO 
El campeonato obtenido por la salteña Martina 

Palomo en el Torneo Argentino Infantil y Juvenil CAM 23, 
categoría Ajedrez Sub-8, llevado a cabo en la Universidad de 
La Punta, provincia de San Luis; y 

CONSIDERANDO 
Que, dicho torneo fue organizado por la 

Federación Argentina de Ajedrez en el mes de febrero del 
presente año; 

Que, el ajedrez es un juego de estrategia de gran 
profundidad que, en el caso de los niños, ayuda a despertar 
capacidades intelectuales y desarrollar pensamientos lógicos 
de manera más temprana, aportando habilidades cognitivas 
como el pensamiento autocritico, el control del primer impulso 
y la empatía, entre otros; 

Que, Martina comenzó a jugar ajedrez en el año 
2020, con tan solo cuatro (4) años de edad, tomando clases con 
el profesor Julio Guanca, en el Núcleo de Inclusión y Desarrollo 
de Oportunidades (NIDO) de barrio Gauchito Gil; 

Que, siempre apoyada y acompañada por sus 
padres, Martina participó de distintos torneos organizados por 
grupos de ajedrecistas en nuestra Ciudad, donde obtuvo 
importantes logros; 

Que, con el correr de los años recibió mayor 
formación a través de profesores como Alejandro Gaite, quien 
la impulsó a participar de eventos de mayor relevancia como 
el desarrollado en Palpalá, provincia de Jujuy y el Primer 
Torneo de Ajedrez del Circuito Minero en la provincia de 
Catamarca; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR Deportista Destacada a la 
ajedrecista Martina Palomo, campeona Argentina de Ajedrez 
Sub-8, en el Torneo Argentino Infantil y Juvenil CAM 23, 
llevado a cabo en la Universidad de La Punta, San Luis.  
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria a la ajedrecista Martina 
Palomo. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 093 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0707/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, realice 
las siguientes obras en el playón deportivo ubicado en calle 
Santa Rita, entre calles Santa Cecilia y Santa Elena de barrio 
Santa Lucia: 

a) Limpieza y mantenimiento periódico; 
b) Colocación de luminarias; 
c) Instalación de cestos de basura. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 094 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0908/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR a un plenario de concejales para 
analizar la temática de la discapacidad en los ámbitos de la 
salud, la educación y el trabajo. 
ARTÍCULO 2º.- ENCOMENDAR a Presidencia determine el día 
y la hora del plenario y el envío de invitaciones a los siguientes 
funcionarios: 

a) Ministro de Salud de la provincia de Salta, Dr. 
Federico Alejandro Javier Mangione; 
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b) Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de provincia de Salta, Dr. Matías 
Canepa; 

c) Secretario de Trabajo de la provincia de Salta, Dr. 
Alfredo Batule. 

d) Funcionarios o representantes de organismos 
vinculados a la temática que considere pertinentes. 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 067 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4207/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la instalación de nuevos recipientes recolectores de 
residuos, a una distancia no mayor a doscientos (200) metros 
entre sí, desde el estacionamiento ubicado al inicio de la ruta 
de acceso al cerro San Bernardo, hasta la culminación del 
camino en la cima del mismo y en todo el trayecto donde existe 
la escalinata que lleva a su cúspide. Asimismo, instale carteles 
indicadores con la leyenda “CUIDE EL MEDIO AMBIENTE, NO 
ARROJAR RESIDUOS EN LA VIA PUBLICA”. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 068 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4208/22.- 
VISTO 
La multiplicación de basurales en las márgenes 

del rio Arenales y la vigencia de la Ordenanza N° 13.609; y 
CONSIDERANDO 
Que, la ordenanza de referencia establece la 

creación del programa Patrulla Ambiental, que tiene por 
misión preservar y proteger el ambiente de la ciudad de Salta y 
sus alrededores; 

Que, entre otras funciones se encuentran: 
detectar daños ambientales ilegales y denunciarlos ante las 
áreas municipales y/o provinciales competentes; promover y 
difundir la importancia del ambiente y su vinculación con el 
desarrollo sustentable; coordinar acciones con los centros 
vecinales, clubes, asociaciones deportivas, organismos no 
gubernamentales y asociaciones intermedias en general para 
lograr la protección del ambiente; 

Que, además, realizar inspecciones en los lugares 
en los que se desarrollan actividades que puedan contaminar o 
afectar el ambiente; proponer medidas de prevención o 
mitigación del daño ambiental detectado; planificar visitas a 
las diversas zonas de nuestra Ciudad a fin de recibir denuncias 
y sugerencias de los vecinos; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la presencia de dependientes del Programa Patrulla 
Ambiental en rio Arenales, en la zona próxima al puente 
Intendente Ceferino Velarde, sobre calle Polonia en su 
intersección con calle Córdoba,  a fin de constatar y tomar las 
medidas necesarias para la erradicación de micro basurales. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 069 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4242/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la ejecución de obras de instalación o reposición de 
luminarias, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 
15.766, en las siguientes arterias de barrio Los Lapachos: 

a) Intersección de calles Ivonne Retamoso de Iñiguez y 
Canción para Todos; 

b) Calle Cacique Andrés Gualimay, entre calles Ivonne 
Retamoso de Iñiguez y Abraham Rallé. 

ARTÍCULO 2º.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la erradicación de microbasurales, retiro de 
escombros y reparación de recipientes recolectores de residuos 
y bancos en los siguientes espacios verdes públicos: 

a) Plaza Cabo principal Bernardino I. Campos, ubicada 
entre calles Ivonne Retamoso de Iñiguez, Coquena, 
pasaje Diego Capasaya, Cacique Diego Sinquita, 
Cacique Pablo Calchaqui y Cacique Juan Camisa; 

b) Comprendido entre calles Ivonne Retamoso de 
Iñiguez, Coquena y Cacique Juan Camisa. 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
DECLARACIÓN Nº 005 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4242/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
D E C L A R A: 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Ministerio de 
Seguridad y Justicia de la provincia de Salta, arbitre los medios 
y mecanismos necesarios para incrementar la presencia 
policial en barrio Los Lapachos. 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. 
------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 070 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4293/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal, disponga la ejecución de las siguientes obras y 
acciones en plaza Juan Carlos Lagomarsino de barrio Postal: 

a) Instruir a la empresa LuSal MANTELECTRIC 
I.C.I.S.A. ILUMBAIRES S.A. para que proceda a 
instalación de energía eléctrica en la gruta allí 
emplazada; 

b) Realizar relevamiento de las especies arbóreas a fin 
de determinar si existen razones de orden técnico 
que justifiquen la poda o extracción, conforme lo 
establecido en la Ordenanza Nº 15.675 de 
Protección de Espacios Verdes Públicos y Arbolado 
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Público. En caso de cumplir con las causales, ejecute 
las tareas necesarias. 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la 
empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.S.A. ILUMBAIRES S.A.. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 071 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4321/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la instalación de un cartel con la leyenda “SALTA, LA 
LINDA” en plaza 9 de Julio. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 076 C.D.- 

Ref.: Exptes. CºNºs 135 - 0395/23 y otros que 
corren por cuerda separada 135 - 0420/23, 
135  - 0469/23 y 135 - 0472/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga el relevamiento de las especies arbóreas ubicadas en 
los lugares que se indican a continuación, a fin de determinar 
si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o 
extracción, conforme a lo establecido en la Ordenanza N° 
15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado 
Público. En caso de cumplir con las causales, ejecute las tareas 
necesarias: 

a) Avenida Lisandro de la Torre, Casa Nº 254 de barrio 
Santa Ana I; 

b) Etapa 1, Manzana 4, entre Casas 20 y 21 de barrio 
Limache; 

c) Pasaje El Carmen, entre calles Caseros y Dr. Matías 
Patrón Costas de barrio El Carmen; 

d) Intersección de calles Deán Funes y Adolfo Alsina. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 089 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0667/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través de los organismos correspondientes, 
disponga la realización de las siguientes obras y acciones con 
respecto al arbolado público: 

a) Remita todas las peticiones realizadas por vecinos 
de la Ciudad que se encuentren sin resolver 
solicitando la poda, corte de raíz o extracción de 
árboles, indicando fecha de las mismas; 

b) Remita detalle de podas, corte de raíz y 
extracciones realizadas durante el año 2022 y 

durante los meses de enero y febrero del corriente 
año, indicando trabajos realizados, responsables, 
costos e instrumentos administrativos que 
motivaron los trabajos; 

c) Ejecute todas las medidas necesarias para velar por 
el cumplimiento de lo establecido en el artículo 47 
de la Ordenanza Nº 15.675 que prohíbe la poda, 
corte de raíz o extracción del arbolado público; 

d) Informe sobre el Registro de Podadores inscriptos, 
detallando trabajos o actuaciones realizadas por 
los mismos; 

e) Plan de poda, corte de raíz o extracción del 
arbolado público en el corriente año, especificando 
rol que tendrán los podadores autorizados; 

f) Plan de forestación y reforestación para el corriente 
año. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 086 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0611/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga el desmalezado, limpieza y mantenimiento periódico 
del canal pluvial que corre colindante a avenida Gaucho 
Méndez. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 085 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0609/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la limpieza del micro basural que se encuentra en 
calle Omar Vargas, entre calle Galileo Galilei y avenida Gaucho 
Méndez de barrio Limache. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 083 C.D.- 

Ref.: Exptes. CºNºs 135 -0590/23 y 135 - 
0663/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y 
conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 
Nacional Nº 24.449 y modificatorias Ley Provincial Nº 6913, 
Ordenanza Nº 14.395 y Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1716/08, disponga la 
instalación de señalización en los siguientes lugares: 
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a) Cartel de contramano, sentido oeste a este, en 
avenida Gato y Mancha y calle Juan Manuel de 
Güemes de barrio Don Emilio; 

b) Cartel indicando al centro, en calles Gregorio de 
Lamadrid y Dalmacio Vélez Sársfield de barrio 
Agua y Energía. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 090 C.D.- 

Ref.: Exptes. CºNºs 135 -0669/23 y 135 - 
0729/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través de la Secretaría de Movilidad 
Ciudadana, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a 
las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 
24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 
6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la 
instalación de reductores de velocidad, con la demarcación y 
señalización horizontal y vertical correspondientes, en los 
siguientes lugares: 

a) Calles Rudecindo Ibazeta y Necochea, en ambas 
direcciones, en inmediaciones del Micro Estadio 
Delmi de barrio 20 de Febrero; 

b) Intersección de calles Francisco Narciso de Laprida 
y Oran, en inmediaciones de la Escuela N° 4038 
Armada Nacional de villa Chartas. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
--------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 082 C.D.- 

Ref.:Exptes. C°Nºs 135 - 0568/23; 135 - 
0662/23 y 135 - 0625/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través de la Secretaría de Movilidad 
Ciudadana, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a 
las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 
24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 
6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, y Ordenanza N° 
15.272, disponga la instalación de semáforos, con la 
señalización correspondiente, en las siguientes intersecciones 
de arterias: 

a) Calles Dean Funes y Alsina, en inmediaciones de la 
escuela N°4016 Jacoba Saravia de barrio Centro; 

b) Avenida Juan Domingo Perón en su intersección con 
calles Juan Esteban Pedernera y Los Arrieros en 
inmediaciones de la Escuela Técnica N° 3137 
Martina Silva de Gurruchaga de villa Luján; 

c) Avenida Bélgica y calle 10 de octubre de barrio 
Agua y Energía. 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 

 
RESOLUCIÓN Nº 081 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0566/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Autoridad Metropolitana de 
Transporte y a la Sociedad Anónima del Estado de Transporte 
Automotor, realice las gestiones necesarias para la instalación 
de una Terminal de Autoservicio SAETA en inmediaciones del 
Parque Sur en barrio Bancario Ampliación. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 084 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0605/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través de la Secretaría de Movilidad 
Ciudadana, disponga las herramientas viales pertinentes para 
el ordenamiento del tránsito vehicular y peatonalen la 
Rotonda de Limache y sus bifurcaciones, avenidas Monseñor 
Roberto José Tavella, Paraguay, Combatientes de Malvinas y 
Mario Saúl Banchik. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 072 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4398/22.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal que, a través del organismo correspondiente, 
disponga la ejecución de obras de reparación o instalación de 
luminarias, conforme lo establecido en la Ordenanza N° 
15.766, en colectora paralela a avenida República de Bolivia, 
sentido norte, desde calle José Superí hasta avenida 
Robustiano Patrón Costas. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 073 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4553/22.- 
VISTO 
La trayectoria artística de la profesora María 

Valeria Villagra; y 
CONSIDERANDO 
Que, cumple 25 años de docencia en danzas 

española y flamenco, capacitándose y perfeccionándose con 
prestigiosos maestros en Argentina, Chile, Brasil y España; 

Que, a lo largo de su carrera trajo a nuestra 
Provincia maestros y bailarines para fomentar el crecimiento y 
el estudio de las danzas; 

Que, participó en diversos certámenes como 
bailarina, coreógrafa y maestra preparadora en diferentes 
provincias como Salta, Córdoba, Buenos Aires, Tucumán, Entre 
Ríos, entre otras, y países limítrofes como Chile y Brasil; 
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Que, es precursora férrea de esta danza en la 
ciudad de Salta desde sus comienzos, con una ininterrumpida 
labor en su academia donde recibe a alumnas y alumnos desde 
los cuatro (4) años de edad, tanto para la práctica amateur 
como en el curso de la carrera de maestra de danza española; 

Que, realizó importantes convocatorias con la 
danza en distintos espacios públicos de la Ciudad, siendo 
pionera del tablao en Salta; 

Que, dirigió más de cincuenta (50) espectáculos 
originales de producción propia, entre los cuales realizó 
adaptaciones artísticas de importantes obras literarias como 
El Carmen, la trilogía de Lorca: La Casa de Bernarda Alba, 
Bodas de Sangre y Yerma, La Celestina, entre otros; 

Que, logró numerosos premios a nivel nacional e 
internacional como preparadora artística, recibiendo un 
reconocimiento en "Mujeres líderes para construir igualdad"; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria artística y docente 
de la Maestra de Danza Española María Valeria Villagra, quien 
desde hace veinticinco (25) años dicta clases y promociona 
incansablemente las danzas en la ciudad de Salta. 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria a la profesora María Valeria 
Villagra. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 078 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0462/23.- 
VISTO 
La Ordenanza Nº 15.663; y 
CONSIDERANDO 
Que, dicha norma creó el Paseo de la Cultura 

Salteña, sobre ambas márgenes de calle España, desde calle 
Zuviría hasta calle Juramento; 

Que, mediante Resolución N° 211/22 C.D. se 
solicitó al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de lo 
ordenado en la norma inicialmente individualizada, sin que se 
haya efectivizado hasta la fecha; 

Que, es obligación de la Municipalidad, fomentar 
la educación y la cultura, según lo previsto en el artículo 7, 
inciso d) de la Carta Municipal; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal proceda a dar efectivo cumplimiento a lo 
establecido en la Ordenanza N° 15.663, referente a la creación 
del Paseo de la Cultura Salteña. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 077 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0455/23.- 
VISTO 
La realización de la 4ª edición del festival anual 

de ciencias “Pint of Science”; y 
CONSIDERANDO 
Que, es un festival de ciencia que se lleva a cabo 

en el mes de mayo de cada año, en distintas partes del mundo, 

oportunidad en que eruditos locales de las ciencias comentan 
sobre los últimos avances científicos en un bar; 

Que, Pint of Sciencees una organización sin fines 
de lucro que funciona a través de una red de voluntarios y con 
el apoyo de sponsors; 

Que, fue impulsado en el año 2012 por una 
comunidad de investigadores de posgrado y postdoctorales, 
con el objetivo de ofrecer charlas sobre investigación científica 
actual en un formato accesible para todo público; 

Que, inicialmente organizaron un evento llamado 
“Conozcan a los investigadores” que llevó a personas afectadas 
por enfermedades como Parkinson, Alzheimer, la de las 
neuronas motoras y esclerosis múltiple a sus laboratorios para 
mostrarles el tipo de investigación que realizaban; 

Que, en 2013 celebraron el primer festival que 
contó con algunos de los nombres más importantes en sus 
campos, para explicar su trabajo innovador a los amantes de 
la ciencia; 

Que, en este evento se tratan los temas como 
mentes maravillosas, de átomo a galaxias, nuestro cuerpo, 
planeta tierra, mundo tech, nuestra sociedad y eventos 
especiales;  

Que, en nuestra ciudad se realizó por primera vez 
en el año 2021 y, este año, se llevará a cabo los días 22, 23 y 24 
de mayo de 19 a 21 horas, en dos locaciones de la ciudad de 
Salta; 

Que, Pint of Science, busca difundir y enriquecer 
la ciencia salteña e integrarla con nuestra cultura; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 4ª edición 
del festival anual de ciencias “Pint of Science”, organizado por 
Pint of Science  Argentina, que se llevará a cabo los días 22, 23, 
y 24 de mayo, de 19 a 21 horas en dos locaciones de la ciudad 
de Salta. 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria al organizador del evento. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 088 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0665/23.- 
VISTO 
El proyecto institucional denominado 

“Significancia de las Insurgentes por la Independencia, 
Homenaje a María Gertrudis Medeiros " con el fin de visibilizar 
a las mujeres que lucharon por la Independencia, Heroínas de 
la MatriaAmericana; y 

CONSIDERANDO 
Que, es organizado por la Defensoría de Géneros, 

Biblioteca Popular Maestra María Tránsito Romano, 
Fundación Señales, Asociación María Gertrudis Medeiros de 
Fernández Cornejo y Multiespacio Cultural Kryztal; 

Que, el objetivo es visibilizar el valor, el ejemplo 
de vida y aporte histórico que tienen las mujeres en el mundo; 

Que, se presentará la novela histórica Gertrudis 
Medeiros, de autoría del historiador Eduardo Medina, una 
cantata y tertulia en nuestra Provincia, el día 29 de marzo del 
corriente año; 

Que, se contará con la presencia de la 
descendiente de la Heroína, señora Francisca Fernández 
Cornejo; la Delegación SADE Cerrillos; la historiadora Gabriela 
del Corro Lugones de San Miguel de Tucumán, entre otras 
personalidades pertenecientes a diferentes municipios de la 
provincia de Salta; 
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Que, en la fecha señalada se realizará además 
una liberación de poesías de los autores salteños María 
Herrera, Laura Romano Kryztal, José Cantero Verni, se 
presentará el concertista de guitarra Eduardo Vargas y 
material de la autora Mirta Torrez sobre Juana Moro, entre 
otros; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Proyecto 
Institucional denominado “Significancia de las Insurgentes por 
la Independencia, Homenaje a Gertrudis Medeiros”, con el fin 
de visibilizar a las mujeres que lucharon por la Independencia, 
Heroínas de la Matria Americana, que se llevará a cabo el día 
29 de marzo en el Mercado Artesanal de la ciudad de Salta. 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria a la Defensoría de Géneros, 
Biblioteca Popular Maestra María Tránsito Romano, 
Fundación Señales, Asociación María Gertrudis Medeiros de 
Fernández Cornejo y Multiespacio Cultural Kryztal. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 092 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0703/23.- 
VISTO 
La labor de visibilización de valores autóctonos y 

culturales de la provincia de Salta que realiza Fundación La 
Martina; y 

CONSIDERANDO 
Que, trabaja incansablemente junto a profesores 

y voluntarios en el cumplimiento de sus objetivos; 
Que, conmemorará el Día de la Empanada, 

alimento tradicional que sirvió como base alimentaria a las 
tropas del General Martín Miguel de Güemes; 

Que, la empanada salteña es única, singular e 
irrepetible hasta el punto de haberse convertido en el manjar 
que mejor identifica y representa a Salta en el variado y 
cambiante universo de la gastronomía moderna; 

Que, la cocina salteña, objeto de reflexión e 
investigación empírica por parte de destacados intelectuales 
de todas las latitudes, es una cocina de elite, compleja y 
elaborada y, al mismo tiempo, popular, de sabores ancestrales 
ligados a los frutos de la tierra; 

Que, de la convergencia o de la colisión, según se 
prefiera, de la cultura precolombina con las influencias 
culturales europeas (básicamente española y de acento 
morisco) surge un plato que allana las fronteras entre ambas 
tradiciones gastronómicas y que resume, como ningún otro, la 
exquisita variedad de la cocina de esta parte del mundo “La 
Empanada Salteña”; 

 Que, además de ser un producto genuino de la 
“Salta profunda” y de ser elaborado con maestría inigualable 
por los sectores más populares, se consagró en el altar de las 
exquisiteces más sofisticadas; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el evento 
denominado “Día de la Empanada Salteña”, organizado por 
Fundación La Martina, a realizarse el día sábado 01 de abril 
del corriente año en barrio Hernando de Lerma de nuestra 
Ciudad. 

ARTÍCULO 2º.- DESTACAR la labor que lleva a cabo 
Fundación La Martina, por su incansable aporte a los valores, 
la cultura y la tradición de Salta. 
ARTÍCULO 3º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución y placa recordatoria a Fundación La Martina. 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
ORDENANZA Nº 11.178.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0195/23.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A: 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación 
de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa por 
Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene al padrón 
comercial N° 75.499, conforme a lo establecido en el artículo 
161 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
del pago en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene al padrón comercial mencionados en el 
artículo 1º. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal. 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ----
----------------------------------------------------SANCION Nº  11.178.- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 096 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3331/21.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante 
las actuaciones contenidas en el expediente Nº 135-3331/2021 
referente a crear una mesa de trabajo para abordar la 
temática de las personas con discapacidad, por haber 
concluido su tramitación legislativa. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
----------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
RESOLUCIÓN Nº 065 C.D.- 

Ref.: Exptes. CºNºs 135 - 0778/23 y 135 - 
0871/23.- 
Autores: Cjales. José Darío Antonio García Alcazar y 
Agustina Álvarez Eichele.- 

VISTO 
El septuagésimo aniversario de la inauguración 

del Boliche Balderrama, cuna de cantores y poetas; y 
CONSIDERANDO 
Que, de la mano de Daría, Juan y Celestino 

Balderrama, este boliche nació en el año 1.953 como un 
almacén de bebidas típicas. Pasados los años, comparsas 
carnestolendas lo utilizaron como punto de encuentro para 
comer y bailar antes de cada desfile en carnaval. Por ese 
entonces era conocido como “Picantería Balderrama; 

Que, entre sus acogidos era frecuente encontrar a 
artistas de la talla de Jaime Dávalos, Villegas Sato, “Cuchi” 
Leguizamón, Manuel J. Castilla, Hugo Aparicio, Díaz Bavio, 
Jorge Cafrune, quienes rayaban el alba cantando, estampando 
sus obras en las paredes, comiendo y bebiendo; 
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Que, en el año 1.956,la peña se asentó en avenida 
San Martín y Esteco, donde ya el escenario era el atractivo 
principal; allí Manuel J. Castilla compuso el poema homónimo 
a la peña, convertido en canción por Cuchi Leguizamón 
convirtió en canción; 

Que, desde entonces, su fama incrementó a nivel 
nacional, hasta recibir visitas de artistas de la talla de 
Mercedes Sosa, quien inmortalizó la famosa zamba y difundió, 
junto a otros artistas argentinos, sus canciones y anécdotas en 
Balderrama; 

Que, hoy en su 70° aniversario, el boliche 
continúa siendo cuna y punto de encuentro de artistas 
nacionales e internacionales que renuevan su repertorio en su 
escenario; perdurando de esta manera la magia artística del 
lugar de generación tras generación; 

Que, es de gran importancia trabajar para la 
cultura, valorando lo rico de nuestra historia, que es refugio 
para niños, jóvenes y adultos ávidos de inspiración creativa y 
enriquecimiento histórico, siendo Balderrama un hito salteño y 
una página insoslayable de nuestra historia; 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el 
septuagésimo aniversario de la peña folclórica Boliche 
Balderrama, por ser cuna inagotable de artistas, 
enriqueciendo la tradición y cultura salteña generación tras 
generación. 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente 
resolución a los encargados del Boliche Balderrama. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal. - 
---------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---- 

.-.-.-. 
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Secretario Legislativo 
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